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CUESTION SOCIAL

l. -Sociedades Patronales y obreras.

II.-Accidentes del trabajo.

11I. -Conflictos sociales.





l.-SOCIEDADES PATRONALES Y OBRERAS

11 pueBLO

Allmela

lbl,
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lleal6 Chll8rl

lIcora

TITULO De LA ASOC1ACION Objeto de la misma

Liga de Propietarios , Fomento agricultura.
Banda Católica. ..,.. Fomenlo arte musical.
Unión Patrió!ica Instructiva.. . .. .., Instruc. y recreo musical.
Acción Republicana.. . .. Politica.
Cenlro Republicano Radical. .. . . . .. Politico.
Agrupación Católica Femenina. I~eligiosa.

Derecha Regional Agl·aria PalUica.
Centro Unión Republicana. . . . . . . . . ~

Acción Republicana Radical Socia-
lista......•........... , . ,.. .. ~

Arte y Sport. . . . . . . . . .. . . . . . •. . . .. Unión artislica musicaL
Hermandad de Obreros Católicos de

Ntra. Sra. de la Esperanza...•..•.
La Unión , , . . . . . . . . . . . . .. Protectora de caballerlas.
La Protectora. Sdad. O. Agrlcolas .. Mejora de sus asociados.
La Unión Albocacense , Recreo.
Albocacense Fomentar sport caza.
Acción Republicana.. . . . . . . .• . . . . .. PolUica.
Agrupación Católica Femenina " Católica.
La Cinegética Spor de la caza.
San José y Santa Brlgida Mutualidad escolar.
San Juan Bautista. . . . .. . .. ,...... ~

Chiverl .........•.•........... ". ~

Chivertense C. D , , Sport.
Casino de Alcalá de Chivert........ Recreo.
Circulo Mercantil e Industrial Ins-

tructivo " , , . , , .. Enlan~hlfhorilonlesfomer.O, Indult.a, lnl.a

Cenlro Unión Patriótica del Distrito. PallUca social.
Orfeón Chivert Recreo.
Juventud Jaimisla ,......... Polltica.
Peña Ciclismo Boxillg Club. . . . . . .. Sport.
La AtaJaya Sport de la caza.
Centro Instructivo Republicano. . . .. Polltica.
Juventud Chivertense ... ,......... ArUstica musical.
Circulo Derecha Republicana .. , . . .. PoJilica.
Sociedad de Albañiles. . .. . . . . . . . .. Socorrerse mutuamente.
Sindicalo deTrabajadore8 oficios va-

rios , , . . . . .. Mejora asociados.
Agrupación Republicana Femenina.. Polftica.
Cooperativa Obrera Alcorense • . . .. Mejora arls. consumo.
El Olivo, Obreros Agrfcolas ..... ,. Mejora de la clase.
La Fraternidad, Sindicato de Obre-

ros Fabricantes de Azulejos.. . . . .. Protec. y defensa asociad.
Alcorense.. , .• ....• ,............ Caza y pesca.
Alcorense.. . . ..• . . . . . . .. . ,.. Sociedad albañiles.
Santa Teresa de Jesús , Mutualidad escolar.
Circulo Mercantil e Industrial... . . . .. Defensa de los intereses.
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San Jaime, (P. del Campo) .
San Isidro. (O. del Campo) ...•....
San Cristóbal. (P. del Campo) .
Centro de Unión Republicana .
Alcora F. C ............•.........
Cámara Agricola Industrial y de Co-

mercio .
Centro Republicano .
El Campo, Obrel'OS Agricolas ..•••.
La Campesina .
El Timbre, Obreros Azulejeros .
Derecha Regional Agraria .
Circulo Instructivo Tradicionalista ..
Agrupación Católica Femenina .....
Santo Tomás de Aquino.........•.
El Porvenir "., .
Banda municipal. . .. . .
Unión Patriótica .
Juventud Republicana .
Profesiones y Oficios varios .
Banda Municipal Republicana, ..•..
Unión Musical .
Agrícola Instructiva .
Cenl!'o Unión Republicana ....• , .•.
Acción R. Radical Socialista...••. , .
Acción Republicana .
Centro Republicano·.........•••••.
La Almazorense. Obreros Albañiles.
Centro Democráfico Instructivo .
Instructiva Musical. . . . . .. . .
Círculo Monárquico Conservador .
Centro Republicano. .•. . . .
Centro Católico Obrero .
La Naranja, Obreros Agrícolas .
Sindicato de Trabajadores Confec-

ción Naranja .
El Progreso. Confeccionadoras de

Naranja .
El Concurso, Can·eferos .
Conslructol'es envases. La Alianza.
Agrupación comerciantes de frutas..
El Perfume, Dependientes barbería..
Circulo Agrario Almazorense .
Unión Colombófila .
Cooperativa Carpinteros San José.,
Centro de Unión Almazorense .
Casas Baratas. . .. . .
Peña Colombófila........... . .
La Fundadora . .
La Almazorense, Peones de Albañil.
Circulo de Unión Patriótica .

Mejora asociados.
• •
• •

Polltica.
Sport.

Cultura e ilustración.
PolitiCé!.
Mejora clase.

• •
• •

Polllica instructiva.
Polflica.
Católico.
Socorros mutuos.

• •
Fomento música.
Polftica.

•
Mejora clase.
Estimular afición.
Organizar banda yorquesta.
Moral económica agrfcola.
Polltica.

•
•
•

Obrera.
Polllica.
Fomento instruc. musical.
Polftica.

•
In$lf"cd~n y m~jor.mluID eon~lel~~ too1.l.
Mejora clase.

Defensa asociadas.

Mejora clase.
Mejora asociados.

• •
Mejora clase.
Mejora e intereses clase.
Recreo.

•
Mejora clase.
Económico y social.
Ahorro y construcción.
Recreo.
Cooperativa producción.
Mejora clase.
Polflica.



SocIedades patronales y obreras
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&JmuDra Gremio de Panaderos .
Sindicato de Patronos en el Cultivo

de las Tierras...............•....
Sindicato de Propietarios Agrlcolas.
Rosa Consuelo Alonso Benayas .
Club Deportivo Almazara. . . .. . .
Natividad Domfnguez Atalaya. .. ..
Flor de Azahar .
Acción R. Rlldlcal Socialista .
Solidaridlld. Sindicato Obrero •.••.•
juventud Católica InslrUctivll ••.
Pozo Phi de Museros ...•.••.••..
Agrupación Cl!tólica Femeninlli .
Gremio de Peluqueros Barberos .
Comercio e Industria .•............
Sociedad de Contratistas Obras ....
Dependientes Barberos Peluqueros.

l1IIIed.(Jar Acción R. Radical Socialista .
Centro Unión Republicana ...•.....
Acción Republicana..•...........•.

liminar. La Virgen del Buen Suceso ..... , ..
Circulo Recreativo..•••.•....••....
Casino Agrfcola... ... •• .• ••• . .
Sdad. Agrfcola Socorros Mutuos .
lA Humanitaria......•........••...
La Esperanza. Trabajadores campo.
I!lldeal Femenino .......•..••••...
Cervllintes, Mutualidad Escolar .
Sociedad Colombófila .
La Almenarense .
Banda de Santa Cecilia ......•.••..
Acción Republicana ..........•... ,.
Centro Republicano Radical , .
Agrupación Socialista .
Agrupación Católica Femenina .
Sindicato de Obreros de Trabajado-

res del Campo , , .
lltur. Centro Instrucllvo Recreativo .

juventud jalmlstll. .
Circulo Clral. Benéfico Reverterista.
Nuestra Sra. de Gracia. Mutualidad

escolll.r de niñas .
San Miguel. Mutualidad escolar de

niños .
Centro Instructivo U. Republicana .
Circulo Instructivo jaimista .
~ntro Republicano Radical .
Sindicato de Campesinos oficios va-

rios .
Arda.. Centro Unión Republicana .

Acción RepublLII Radical Socialista..

Defensa intereses.

Carácter profesional.
Defensa asociados.
Mutualidad escolar.
Sport.
Mutualidad escolar.
Obreros podadores.
Polllica.
Defensa asociados.
Instrucción.
Aprovechamiento de aguas.
Católica.
Mejora clase.
Defensa clase

• •
Mejora condiciones asados.
Polrtica.

•
•

Benéfica.
Solaz y recreo.

Socorro mutuo.
• •

Defensa sus llisociados.
Mejora de sus llisociadllis.
Ahorro e interés.
fOlllutlr , I't\II_tIr _11 1lII-u.
Sport de la caza.
Reorganización banda.
PoIltica.

•
•

Católica.

Mejora clase.
Recreativo.
Acción y propaganda.
Polllico y Benéfico.

Ahorro interés compuesto.

•
Polltica.

•
•

Agrupar obreros.
Polllica.

•
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Centro Instructivo RepublLo Radical.
Cll'culo Agrario .
Centro Republicano U. Republicana.
Centro Republicano , .
Derecha Regionul Agraria .
Agrupación Católica Femenina .
Agrupación Acción Republicana .
Centro Republicano Radical .
Sindicato único de Oficios varios .
La Concordia Artanense .
La Mutualidad de Enfel'nlOS .
Banda Música Municipal .
Mutualidad Escolar Carmen MarHn.
La Oveja .
Acción Republicana .
Centro Republicano .
Centro Unión Republicana .
El Trabajo, Oficios varios .
La Fay Social .
El P{)rveni]' Sindicato del RamoAgra_

rio y Olicios varios .
La Femenina, Oficios varios .
Agrupación Calólica Femenina .
Agt'upacióll Social isla .
Derecha Regional Agraria .
Centro Instructivo , .
La Defensa Agrfcola •..............
La Lealtad .
Unión Agrfcola .
Centro Republicano Autónomo .
Centro R. Instructivo Autónomo .
La Precavida .
El Porvenir .
El Olivo .
La Espiga .. , , ......•.•.•.........
La Prosperidad ..........•.........
Azuebense , ...•...•.•.......
La Huerta .
Espadán .
San Francisco .
El Progreso .
San Mateo .
Acción Republicana .
Unión Musical. .
Sindicalo único de Oficios varios .
La Montañesa, peones jornaleros .
Centro Unión Republicana .
Obrera de Socorros Mutuos .
La Flor, Peones jornaleros .
Caza ,., ..
La Filarmónica " .. "" .. ", .. "

Polftica.
Fomentar progreso agr, a

Polftica.,
» agraria.

Católica.
Polllica.,
Mejora clase., , ..
Socorros mutuos.

• •
Música,
Fines mutualistas.
Protege]' ganaderla.
Politica.

•
•

Mejora clase.
Politica.

•
•

Católica.
Polftica.
Católica.
Instrucción y recreo.
Defensa y custodia props.
Cooperativa consumo,
Vigilancia rural.
Politica.,
Socorro mutuo.· ,
Molturación aceitunas.

• •, .
• •· ,· ,· ,· ,· ,

Polflica.
Ilustración musical.
Agrupar obreros ambos sexos.
Protección mutua.
Polftica.

Mejora asociados.
Recreo.,
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TITUl.O De LA ASO::IACION

La Ferlilizadora .
Agrupación Socialista .
Colombófila Bechinense .
Acción Republicana .
Centro Republicano Aulonomista .
Derecha Regional Valenciana .
Sindicato de Propielarios Agrfcolas.
La Unión. Confección de Naranja .
El Porvenir. Albañiles .
La Juventud Republicana Radical .
Juventud Socialista .
Centro de Unión Republicana •...•..
Acción R. Radical Socialista.. _ .
El Progreso .
Acción Republicana .
Centro Republicano .
Centro Unión Republicana .
Acción Republicana .
La Alianza .
la Protectora Agrícola .
Unión Benasalense _ .
Benasalense .
La Unión .
Acción R. Radical Socialista .
Derecha Regional Agraria .
Agrupación Católica Femenina .
Marineros de San Telmo .
San Isidro Labrador .
Obreros Toneleros .
La Protectora del Trabajo .
El Progreso .
La Mutual. Caja de Toneleros .
Sindicato Agrfcola .
Federaclón local de Sdes. Obreras..
Unión Patriótica .
Fomento Industrial y Mercantil. .
Pósito Pescador .
Benicarló F. C .
Sociedad de Toneleros .
La Encarnación y San Vicente .
MarIa Teresa .
La Defensa. Obreros Toneleros
C. D. Benicarlando .
Gremio de Panaderos .
El Sport, Cazadores .
San José. Oficiales Toneleros .
Cultural C. D ' .
Agrupación Cultural Obrera .
Benicarló A. C , ,
San Huberto .
Acción Republicana .

Cooperativa.
Propagar ideas sochlles.
Recreo.
Polllica.

•
•

Defensa.
Mejora clase.

•
Politica.

•
>

Cultural recrel:ltivo.
Polftica,

•
•
•

Socorros muluos.
Vigilancia y policfa rural.
Enseñanza e Instrucción.
Cooperativa consumo.
Socorros caballerfas.
Polllica.

~ Religiosa.
Católica.
Socorros mutuos.
Protección y defensa.
D"fensa sus intereses.

Coop,~ obrera consumo.
Socor'ros mutuos.
Acción social católica.
Fomentar asociaciones
Instrucción.
-"nlloMa y fomtnlo di IUI prollllon",
Defensa intereses clase.
Sport.
Defensa sus intereses.
Mutualidad escolar.

• •
Defensa sus intereses.
Deportes.
Mejora de la clase.
Fomentar la caza.
Defensa de la clase.
Fomentar deporte.
Cultural.
Fomentar fulbol.
Sport caza.
Polftica.
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TITULO DE LA ASOClACION

Sindicato de TI·abajadores .
Derecha Regional Agraria .
Izquierdas Republicanas Federales ..
Agrupación Católica Femenina .
Circulo Instructivo Tradicionalista ..
Bloque Obrero y Campesino .
Circulo Escuela .
Sindicato Agrlcola .
Santa Cecilia. Sociedad Musical .
Fomento de las Villas de Benicllsim,
Centro Republicano .
Agrupación Socialista .
Derecha J?egionlll Agrarill .
Progreso Obrero .
Ntra. Sra. del Adiutorio ..••........
San Antonio..............•••••....
Unión Agrfcola , . , .
Cooperativa de San Isidro .
Acción J?epublicana .
Circulo Agrario Independiente .
La Unión , , ..•.....
Acción J?epublicana , . , , . , .
Socorros Mutuos .
Liga de Cultivadores .
El Plantfo, Obreros agricolas .
La Borriolense. Sociedad Albañiles.
Sociedad de Cazadores La Monfafia.
Maestros Barberos. : .
Centro Instructivo U. J?epublicana ..
Banda Republicana .
Centro Republicano.. . . . . .
La Burriolense, Albañiles .
La Ferlilizlldora, Riego ,' ..•...
A. L. del Partido Republicano R. S..
Bloque Obrero Campesino .... , •••.
Lira 8urriolense. . . . . . . . .. . ..•• ,.,
Casino Burrianense ........•.. ,',.
Circulo de la Agricultura .........•.
Unión de Albañl1es .
Aserradores mecánicos y Aftladores.
Centro Obrero. . . . . . •. ... . .......
Cooperativa de Consumo del Sindi-

cato Agrlcola Obrero. . .. . .
La Productiva .
Cooperativa de producción .
El Siglo XX .
Centro Republicano Instructivo .
Filarmónica Burrlanense .
Circulo Frutero Burrianense....•.
Gremio de Panaderos....•......•..
Tiro de Pichón. . . .. . . . . .. • .......

Objeto de l. mt~m.

Agrupar los obreros.
Defender Intereses locales.
Polllica.

•
•

Orientar elemento obrero.
Instrucción.

Fomentar la afición.
Fomento.
Polllica.

•
~ agrllria.

Mejora condiciones trabajo.
Socorros mutuos.

• •
Vigilancia rural.
Puraa r rudllld••tlll del nlt.
Polilica.
Agrario cultural deportivo.
Socorros mutuos.
Polltlca.

Protección agrlcola.

Resistencia.
Fomento la caza.
Mejora y defensa ciase.
Pollllca.
Música.
Polilica.
Mejora ciase.
Regularizar riego.
Politica.
Reunir y orientar obreros.
Creación banda musical.
Solaz y recreo.

• •
Socorros mutuos.

Asociaciones obreras.

Fomento agricultura.
• •

Solidaridad entre obreros.
Polltica.
Fomento música.
Comercial.
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Mejora clase.
Benéfica.
Aprovechamiento aguas.
Ddensa intereses comercio.
Artlstica.
Arte taurino.
Religiosa.

Mejora clase.
Asociar aficionados arte.
Fornentllr luego futboJ.
Meiorll clase.
Pollticll.

Melora asociados.
Ddensa asociados.
Mejora de la clase.
Defensa asociadas.
Ddensa sindicatos conf.

Ventajas embarque.
Socorros mutuos.
Mejora clase.
Polllicll.
Mejora del obrero.
Cienliflca y artlsllca.

Agrupar obl·eros.
Católica.
Polilica.
Mejora clase.
Socorros mutuos.
Polllicll:.

Resistencia.
Ddensa de la clase.

Recreo.
.....ptlO r {_la hl\ltl'" -.l.. Mdoe.

Melara asociados.
u....._I~ Calll _1"

El Aguila Burrianense. Obreros en
tejas y ladrillos ..........•.......

El Ideal Femenino .
La Moralidad, Sdad. de Carreleros.
El Progreso, Sociedad de podado-

res e injertadores. . . .• . . . . . .. . ..
La Unión. Obreros Carreteros .
Federación Palronal . .
El Látigo. Carreteros.. .. . .
Sindicato Católico de Obreras...•..
Unión Obrerll. . .
San Jost. Sindicato constructores

envases frutas.. .. ••..• . ....••.
El AZllhar. Circulo Naranjero .
Gremio de Carniceros Tablajeros .
Agrupllción Colombófila .
La Equidad. . .. . . .. . .
Sindicato Albañiles, La Protección ..
Agrupación Exportadores naranja

por ferrocarril .........•.........
Nuestra Sra. de la Misericordia .
Pozo del Carllmit .
Gremio de Comeslibles .
Mus.............•..•..•...•......
Enrique Torres ...•................
Carmelitas Descalzos .•..... , ...•.
Redención .
Asociación de Comerciantes embllr

cadores de Naranja ....•. , ,. . ..
La Aurora, Trabajadores Puerto .
LlI Higiene, Barberos .. , .
Juventud Republicana Federal. .
Sindicato Agrlcola , .
Ateneo de Cultura Popular .
Sindicato Unico del Ramo de Artes
Gráficas.,.,.,"", .... " .... , .

Gran Peña de Juventud Católica, .
Derechll Burrianense , .
Lo Unión, Productos Leche .
Marineros de Burriana .
Acción R. Radical Socialista .
Agrupación Obreros Emplelldos mu-

nicipales ..................••....
Club Taurino Domingo Ortega .....
Club deportivo fulbol S. D. Gracia..
Sindicato Unico de Trabajadores, , .
Agrupación del partido R. Radical S.
Acción Republicana .
Agrupación Socialista Obrera .
Partido Republicano Dem. Federal ..

Imtu.
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TITULO De LA ASOCIACION

Sociedad de Empleados de Despa-
chos y Oficinas ...........•......

Agrupación Calólica Pemenina .....
Circulo Instructivo Tradicionalista ..
La Redentora, Timbres papeL .
Derecha Regional Valenciana .
Santa Elena ...................•..
Unión Agrlcola ........•...........
Cinegética Cabanense .
Sociedad Musical .
Acción Republicana .
Acción R. Radicel Socialista .
Centro Republiceno .
Centro Agrlcola .
El Socorro. Cooperaliva Obrera de

Consumo .
Unión Agrfcola.................•..
La Leallad .
San Vicente Ferrer , ,
Centro Cultural Católico .
San Anlon[o .....................•
Juventud Republicena .
Acción R. Radical Socialista .
El Porvenir. Sdto. Tradajadores .
Circulo Instructivo Jaimista .
Las Rosas, Sociedad de Beile .
Los Claveles. Idem Id .
San Pedro Apóstol: .
Cenlro de Unión Republicanll ...•..
Unión Labradora .
Sociedad de LabradOI'es , .
Cenfro Instructivo Recrealivo .
Acción Republicana .
Molino Triturador de Aceitunas .
Centro Unión Republicana .
El Porvenir .
Acción Republicana .
Centro de Unión Republicana .
Centro Unión Juventud Republicana.
Acción Republicana .
Socorros Mutuos .
Circulo Recreativo Independiente .
Juventud Republicana .
Centro Instructivo U. Republicana. ,
Casino Antiguo .
Sociedad Tipogr6.fica .
La Pralernidad. Obreros albañiles ..
Sociedad de San Vicente de Paúl .
Cenlro de Unión Republicana .
Centro Mercantil e Industrial .
Casino de Cazadores San Huberto..

Objeto de 111 mlsm.

Mejora asociados.
Católica.
Polllica.
Reunir él los obreros.
Polflica.
Socorros mutuos,
Fomento agricultura.
Sporl caza.
AmenIzar festejos pop.a
Politica.

•
•

Vigilancia y policla rural.

Cooperaliva.
Vigilancia fincas asociad.
Cooperativa consumo.
Mutualidad escolar.
Fomento clase.
Mutual de caballerfas.
Polfllca.

•
Mejora clase.
PallUca.
Recreo.

•
Socorros muluos.
Polllica.
Policia rural.
Socorros lnuluos,
Insll'ucción y recreo.
Polfllca.
Elaboración aceite.
Poillica.
Protección mutua.
PolUica.

•
•
•

Recreo.
PolUica.

•
Solaz y recreo.
Mejora asociados.

• •
Benéfica.
Polfllca.
Comercio.
Caza y pesca.
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Defensa clase.

PoUlica.

Ind~llrlIJ.. di! hU.do di "¡OpI' c'hmu,

••
Mejora clase.

Coop. Naranja de levante.

Cooperativa consumo.
Comercial.

Mejoramiento ctase.

Defensa sus intereses.
Agrupar trabajadores.
Defensa sus intereses.

Mejorar condición trabajo.

Defensa clase.
Socorros mutuos.

la Marllima Terrestre .
Cámara Agrlcola .
La Castellonense. de Albañiles .
Obreros Alpargateros. la Regene-

radora .
la Unión. Obreros en azulejos .
la Progresiva, de peones de albañil.
Centro de Sdes. Obreras, La Unión.
La Ferfilizadora .
Cooperativa Naranjera .
Asociación Provincial de Maestros

Nacionales .
la Famillll:r .
Unión de Dependientes de Comercio

en general. .
Victoria .
Patronal de Pabricantes Alpargatas.
Federación de Sindicatos de poliera

Rural. " ..
Centro de Patronos Vaqueros y Gre-

mio de vendedores de leche .
Ateneo Radical .
Asociación Castellonense Caridlld ..
La Solidaridad, Ebanistas Y oficios

similares .•...•..................
Aserradores mecánicos y Afiladores

y anexos .
Asociación Provincial Caza y Pesca.
La Moderna, Sociedad constructores

de carros y coches .
El Porvenir, Carpinteros de taller .
Femenina de Confeccionadoras de

alpargatll:s .
Obreros en ladrillos y tejas .
Obreros constructores de cajas de

naranja ' .
El Siglo XX, de obreros sogueros ..
la Reformadora, Rastrilladores en

cáñamo .
Gremio de Sogueros .
la Alumbradora. Operarios en bal-

dosas de porlland .
La Unión, Gremio de comestibles

vinos y licores .
Profesiones y Oficios varios .
Patronos Vaqueros .
Dependientes Peluqueros Barberos.
La Unión, Obreros zapateros .
La Textil. Obreros en tejidos y g~

Ileros de punlo .
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Funcionarios de la Excma. Diputa-
ción Provincial.. : .

La Luz del Ola, Conductores carros
transportes .

La Victoria. Pintores .
Fabricantes de Alpargatas y zapa-

tillas .
Federación de las Sociedades Obre

ro Agrfcolas y similares de la pro-
vincia .

El Llltigo, Carreferos .
Blectl'icistas gasistas , , .
Asociación de Empleados Ayunta-

miento de Castellón .
Castellonense de Cultura .
La Industrial, Patronos ebanistas .
Unión Patronal Texlil .
Sociedad Patronal de Metalúrgicos.
Colegio de Veterinarios .......•....
Profesores de Orquesta .
Gremio de Fabricantes de bebidas

gaseosas , .. , .
Sindicato Católico de Obreras .
Obra de Protección de Intereses Ca-

tólicos .
Crrculo Instructivo Legitimista .
Comercio Frutero C.asteIlonense .
Cooperaliva Obrera de Casas ba-

ratas .
Vivienda Higiénica..........•.... ' .
Club Deporlivo Caslellón .
Sindicato Panadero Levante .
La Unión. Vigilanles .
Sindicato Católico de Modistas .
Federación Provincial de Albañiles y

Peones , .
Federación de Sindicatos Católicos

Femeninos de NII·a. Sra. de LidÓn.
Pósito Pescador .
Unión de Materialistas para envllses

de frutas .
Sindicato del Ramo de 11I Metalurgfa.
Sindicalo Trabajadores de Fábrica ..
Agrupación Regantes Coscollosll .
Recreativa Lawn Tennis .
Sociedad Filarmónica .
Maestros Barberos , ..
Cooperaliva Castellonense de Fune-

rarios , .
Monlepro Empleados Municipales .
La Perdiz , , , , .

Mejora social.

Mejorll sus asociados.
Mejora clase.

Defensa asociados.

Mejora clase.
Mejora asociados.

Defensa intereses.
Fomentar culfura.
DefenSll socios.
Defensa intereses lIsociad.
Fomento y producción.
Mejora lIsociados.
Compañerismo entresocios.

Fomento intereses asoc.'
Fomento y defensa lIsoe.S

Fomentar eullura religiosa.
Propaganda e instrucción.
Unión asociados.

Facilitar casas a asociados.
Cooperativa casas baratas.
Propaganda.
Mejora clase.
Socorros mutuos.
Mejora clllse.

Mejora condición trabajo.

Fomento.
Mejora clnse.

• •
Agrupación abreros.
Fomento y uniÓn obreros.
Aprovechamiento aguas.
Fomento sport.
Fomento música.
Defensa sus intereses.

Economfa en los artfculo~.

Pago de jubilaciones.
Fomento de la caza.
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(

•

~aceI1.1 Gremio de Comisionistas. . . . . . .. .. Defensa intereses.
La Castellonense, obreros panaderos Melora clase.
Asocillción Católica del Magisterio.. Perfeccionamiento clase.
Pella Colombófila. . .. • . . . .. ...•.. Recreo de los socios.
ClIslellonense P. C Sport.
Cornil! Provincial de Poot Ball.. Defensa sociedades.
Terratenientes de la zona regable del

Pantano de Mar(a Crisllna ....•. , Defensa intereses.
Ateneo de Castellón , . . . . . . .. Educación y cultura.
Comunidad de Regantes del 11ustrl-

simo Sr. Barón de la Puebla. . . . .. Defensa intereses agrrcolas.
Peña Taurina Cháves. . .. . ,' Recreo.
Agrupación para obtener aguas com

plementarias destinadas a III Zona
del Pantano.. .. ..............•.. Cooperativa.

Junta de San Jaime.......•...•... " Instructiva excursionista.
Academia Castellonense. . . . . . .•• .. Preparación carreras milits.
Club Deporllvo Numancia , Pomentar y propagar depte.
Pro Perrocarril a Zaragoza.. . . . •. .. 'toelrar con.~eI6. 'trnlWTlltt.

Oficina de Reclamaciones e informa-
ciones de leyes sociales y propa-
gllndll. . . .. Defensa asociados.

La Unión Castellonense. .•. . . . . . .. Socorros mUtuos.
Asociación Católica de Padres de

Pamlllll.. . . . . . . . . . .. Católica.
Antiguos Alumnos de la Colonia

Educativa. . . ... .• .. .. .....•.... Amistad y fraternidad.
Camino de la Trllvesera SOStnlmitlllo'OIIn dúeaa!De.

Congregación de Ntra. Sra. de las
Escuelas Pias y de San Jos! de
Calasanz Religiosa.

Agrupllclón Profesional Periodistas. Mejora asociados.
El Estepar ............•...••...... Coope.a casas barlltas.
Sindicato Católico de Sastresas Defensa asociadas.
Peña Teatral Cultura arlistica,
Unión Musical Casfellonense .. . . .. Arte musical.
Ateneo Muslcal. ,"'" Bnsanchar horiz,ln música.
Asociación Provincial de Empleados

de Bancll. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Defensa intereses.
Sport Pescador. . . . . . . . .. ... . . . . .. Recreo.
Peñll de Canto Flamenco.. . . . . . . . .. Mejora cond.' socios.
Maestro Castelló. M. E. Ahorro e interés.
Niño de Marchena, Peña Plamenca.. Recreo.
Unión Colombófila San Pélix. . . . . .. Afición vuelo palomas.
Club Natación Castellón. . . . . . . . . .. Pomento natación.
Asociación Patronal de las Artes del

Libro.. . . . . ........ . . . . . . . . . . . ... Defensa intereses asociad.
C6mllrll Oflcllll Propiedad Urbana.. Seguros mutuos contrllln. oa
Ateneo Socialista Obrero Costello-

nense. .. . . . . . . . . . . . . ...... . . . . .. Propaganda socialistll.
Dependencill del Servicio Esc!nico. Mejora asociados.
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Asociación de Drogueros......•....
Patronato de Iniciativas .
La Unión, Sastres .
La Nación Española .
Juventud Socia lisia , , .
El Porvenil·. Ciegos .
Unión Deportiva .
Tierra, Unión y Progreso .
El Desperlar Femenino .
Asociación de Auxiliares de Farma-

cia de ClIstellÓn .
Auxiliares y empleados de Recauda

ción de Contribuciones e impuestos
del Estado de la provincia .

Ateneo Racionalista .
Obreros y empleados de la JUnla de

Obras del Puerto .
La Fortaleza, Obreros Lapidarios .
Bloque Obrero y Campesino .
Partido Republicano R. Socialista .
La Levantina. Empleados de la Junta

de Obras del Puerto ..•...........
Agrupación de Empleados y Obreros

de la Sociedad Hidroeléclrica Esp./!
Gremio de FerreL/!, Loza y similares.
Sind.o Unico del ramo construcción.
El Porvenir. Sociedad de Tablajeros.
La Margarita : .
Agl'Upación Católica Femenina .
La Aurora, Gremio de Horneros pan

lujo , " .
Asociación de Colonos del Campo

de San Cristóbal. .
Asociación de Propietarios del Cam-

po. Ntra. Sra. de LidÓn .
Reglamento de la Sociedad de Soco-

rros Muluos .
Sociedad Reganles. La Peña Rocha.
El Neumálico .
La Diana .
Pósito Infanlil. .
Acción Calólica .
Peña Taurina .
Colegio Oflcial de Practicarlles .
La Unión. Conlratislas de Obras .

La Constructora. Obreros albañiles
y peones ..•.....................

Colegio Oficial Secretariado LOCll.l ..
Colegio Oficial de Médicos de la Pro-

vincia .......•................
Sindicato Nacional Ferroviario .....

Mejora clase.
Engrandecimiento.
Mejora asociados.
Socorros mutuos.
Educación y propaganda.
Fomento e instrucción.
Fomento cuhurai y fisico.

Defensa de la clase.

Socorros muluos.

Mejora clase.
Cultural.

Mejora clase.
• •

Cullural social.
Polilico.

Mejora clase.

A.grupaclón.
Mejora clase.

• •
• •

Cultural y Benéfica.
Católica.

Defensa intereses.

• •

• •
Socorros mufuos.
Aprovechl.° un reguero.
Mejora clase.
Fomentar la caza.
Cooperación mutualista.
Religiosa.
Fomentar afición taurina.
Mejora clase.

• •

• •

Mejora asociados.
Mejora clase.
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Ceudlel

Cenefa
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Casal Republicano Socialista .....
Cámara de Transportes Mecánicos.
Monleplo Provincial de Ch6fers y

Mecánicos .
Patronal de Marmolistas Lapidarios

y Canteros .
Derecha Regional Agraria .
Agrupación del personal al servicio

de Maquinaria de Obras públicas y
Diputación provincial. .

Juventud Católica .
Billar Club Caslellón .
Unión Patronal. .
Sdad. Pro.nal Estudiantes Bachiller ..
Asociación de Empleados y Depen~

dientes de la Caja de Ahorros y
Monte de Piedad ...............•.

Acción R. Radical Socialista .
Armadores Barcas Pesca Bou .
Seguros Caballerias. San Antonio ..
Centro Republicano ..............•
Seguros Mutuos de S. Fco. de Asls.
La Económica .
Sociedad Protectora de Caballerias

San Antonio Abad .
La Juventud Progresiva .
El Auxilio. Caballerfas .
La Defensa .
CIrculo de Unión Patriótica , ..
Acelón Republicana , ..
Centro Republicano .
Los Neutrales , .. ,
Juvenil de Baile .
Centro de Unión Republicana .
Centro Instructivo Ro Radical .
Sociedad Agrlcola de Jornaleros

agrlcolas de San Isidl·O .
Cenlro Instruelivo Republicano .
Protectora del Trabajo .
La Cinegética. Cazadores .
Unión de Agricultores .
Unión Molinera.. . . .
Juventud Republicana Radical ....•..
Oficios Varios.. . . . . . . . . . . . .. . ....
Unión Estrella .
Derecha Regional Agraria .. , , .
Centro Obrero Cintorrano .
Centro Republicano .
Circulo Republicano .
Centro U. Republicana Autonomista.
Instructivo Agrfcola ............•...

Polflica.
Defensa asociados.

Mejora clase.

• •
PoHtica agraria.

Mejora clase.
Calólica.
Recreo.
Defensa inrereses.
Escolar.

Agrupar empleados.
Polillca.
Mejora clase.
Socorros mutuos.
Polllica.

Cooperativa consumo.

Auxilio mutuo.
Progreso e Instrucción.
Socorros mutuos.
Vigilancia rural.
Recreo.
PoIUIca.

•
Arte declama.. y coreog. o

Recreo.
Polllica.

•

Seguros mutuos.
Instructivo.
Defender intereses socios.
Sport cinegético.
Venta productos agrlcolas.
Molino aceite.
POlflictl:,
Mejora clase.
Recreo.
Polftica rellgloslI.
Recreo.
Polftica.

•
•

Instrucción y recreo.
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•
Socorros muluos.
Unión labradores.
Meioras condiciones trabajo.
Socorros muluos.

• •
Polllica.

• •

Sporl caza.
Socorro mul. cftballerflls.
Polilica.

• •

Auxilio mutuo.
Socorros de caballerfas.
Vigilancia fincas.
Recreo.
Ahorro e intereso

•

•

Fomentar sport caza.
Socorros mutuos.
Polllica.

• •

Cooperativa consumo.
Fomento afición música.

Socorros muluos.

Sociedad musical.
Socorros mutuos.
Meiora asociados.

Protección y fomento.
Cooperativa consumo.
Fomento caza.
Defensa interts socios.
Mutualidad escolar.

Horno pan cocer.
Agrupar obreros.
Po!llica.
Mejora clase.
Poillica agraria.

Socorro mutuo.

Sociedftd recreativa.
Polltica.
Mejora obrero campo.
Polltica.

•
•

TITULO De LA ASOClAC10N

Horno SOcilll.. ...............•....
Sindicato de Obreros .•............
Centro de Unión Republicana .
El Amanecer. Oficios varios .
Derecha Regional Agraria •••.•. , .
Hermandad de Obreros Católicos de

Nlra. Sra. de los Desamparados.,.
Protectora de Caballerfas .
La Florina Covarchiva •••.••...•...
Santa Cecilia .
Sociedad Protectora de Enfermeda-

des, La Unión......•............
La Amistad. . . . . . . . . . . . •. . , .
Unión Agrlcola .
Juventud Recreativa .
La Perseverante, Mutualidad escolar.
Infanlil Vinromá .
Sporl ...•...•........... , .
San Antonio ...........•....
Acción Republicana .
Centro Instructivo de Unión Repu-

blicana ........••••..•...........
La Bentflca . . . . . . . . . . . . . .. . .
Progresana. Labrlldores .
El Matutino, TrabaJadores .
La Caridad............•..........
El Porvenir Agrícola•••...•........
Acción Republicana.. .... . ....••...
Centro Instruclivo Republicano .
La Unión Chertolinense .
La Aurora , , .
El Conejo y la Perdiz .
El Auxilio .............•.•........
Acción Republicana .
Cenlro Unión Republicana .
La Ilustración........... . .
La l-Jumanitaria. , , , .
El Progreso...........• " .
Sindicato Agrlcola Socorros Mutuos

y Caja de Ahorros y Préstamos .
Cooperativa Obrera de Chilches .
Sociedad Cazadores, La Codorniz .•
La Previsión........... . .
El Pilar de la Esperanza .
La Esperanza Inranlil .......•.••.•.
Casino Agrlcola Conservador .
Acción Republicana.........•......
Centro Obrero · .
Acción Republicana .
Acción R. Radical Socialista....•...
Centro Unión Republicana, ..•.....

tbIn
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La UN'

San Roque .
Centro de Unión Republicana .
Agrupación Local del Partido Radi-

cal Socialista........... . .
Antonio Arnau, Mutualidad Escolar.
Trabajo y Ahorro .
Centro de Unión Republicana .
Centro Republicano Instructivo del

Partido Radical Español Socialista.
Sociedad Juventud Progresiva .
Agrupación Católica Femenina .
La Infancia .
Juvenlud de Unión Patriótica .
Centro Agrlcola. . . . . . .. . .
Trabajadores del Campo y demás

Oficios .
Sanla Cecilia. . .
Acción Republicana .
Centro Republicano .
Centro de Unión Republicana .
Centro Republicano .
Sanll!; Cecilia...............•......
Centro de Unión Republicana.
Cenlro Republicano C. Recreativo ..
Sindicalo de Obreros Agricultores ..
Acción Republicana .
Sindicato de Campesinos de Oficios

varios .
Derecha Regional Agraria .
Centro Republicano .
La Republicana .
El Amor .
Cenlro de Unión Republicana .
Acción R. Radical Socialista .
Casino de Jél'ica , ..
CIrculo de Obreros Católicos , ..
Centro Insll'Uctivo de Unión Republi-

cana .
Unión R. Radical Socialista .
Unión Agrlcola .
Monteplo de San Isidro .
Obreros Campesinos .
El Tordo .
El Porvenir. S. A. •••••••••••••••.••
Sindicato de Propietarios Agricolas.
Centro Instructivo Musical de Santa

Cecilia .
San Felipe Neri. .
el Porvenir .
Centro Obrero Agrlcola .
El Progreso. Obrera Femenina .

Paniflcadora.
PallUca.

•
Ahorro e interés.

• •
Polflica.

•
Instructiva.
Católica.
Instrucción y recreo.
Politica.

Mejora clase.
Música.
Polllica.

•
•
•

Arllstica recreativa.
Polllica.

•
•
•

•
Polltica agraria.
Polllica.
Dolllico cooperaliva.
Cooperativa obrera.
Polflica.

•
Recreo.

PolUica.
•

Protección mutua clase.
Fomentar sport caza.
AgI'upar obreros.
Defensa clase patronal.

Instrucción y fomento.
Mutualidad escolar.

• •
Defensa lIsocilldos.

• •
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CentrD U. Republicana Derechista ..
La Defensa Agricola .
Peña Unión Patriótica .
La Económica .
Unión Sanitaria del Dlslrlto .
AcciÓn Republicana , . , .
Centro de Unión Republicana .
Ateneo Socialisla Obrero .
Sociedad Obrera del Ramo de Cons-

Irucción .
Sociedad de Agricultores .
Agrfcola Ludienense .
Sindicato Unico de Oficios varios .
Agrupación Calólica Femenina .
Cenlro de Unión Republicllna .
Cenlro Republicano , .
La Benéfica .
Casino Recreativo .
Marineros de la Playa de Moncórar.
Cosecheros de Naranja , .
La I-Iumanilaria.. , . , .
Unión , .
Cooperativa de Obreros Agricolas ..
Unión Musical Moncórar .
El Ideal Femenino .
Centro Obrero Agrlcola .
El Ramal, Carreteros, •............
Aurora Social ..••.................
La Liberlad .
Pósito de Pescadores y Marineros ..
Sociedad Colombófila .
San Antonio .
Agrupación Socialista .
Centro del Partido Republicano Ra-

dical " .
Sindicato de Propielarios Agrfcolas.
Sindicato Unico de Obreros Agrl-

colas .
Sindicato Unico de Oficios vénios .
El Trabajo, Albañiles .
Derecha Regional Agraria .
Juvenlud SocialiSla . . . .. . .
Centro Republicano. . .. . .
Cenlro Republicano .
Circulo Republicano Radical
Gremio de Tejedores de obreros ca-

tólicos, San Julián .
Circulo Unión Liberal. .• . ..
Circulo Instruclivo de la Juventud

Jaimisla ............•............
Unión Morellana. . . . . . . . . . . .. . ...

ObJelo de la misma

Polllica.

Recreo.
Cooperaliva de consumo.
Agrupar prof. sanitarias.
Polllica.

•
•

Mejora clase.
Agrupar obreros campo.

Mejora clase.
Calóllca.
Polflica.

•
Socorros mutuos.

Palronal de producción.
Socorros mutuos.
Recreo.
Cooperaliva consumo.
Pomenlar arle musical.
Mejora clase.

• •
• •

Agrupor asociaciones.
Mejoro clase.
Cullura y socorros mutuos.
Fomentar afición.
Sociedad de riego.
Polltica.

•
Defensa.

•
Mejora clase.

• •
CalÓllca.
Polllica.

•
•
•

Polftica y recreo.

Polflica.
Unión y recreo.
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Morell.
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hI..

Sociedad Mutua de Caballerlas .....
CIrculo Mercanlil Agricola e Indus-

trial .......................•.....
C. D. Unión Morellana .
Unión Patriólica ...........••••...
Acción Republiclma .
El Despertar, Arte lextil. .
Obreros y Empleados Municipales

del Ayuntamiento. . . . . . . . . . .. . ..
Agrupación Católica Femenina ....
Centl'O RepublicilllO Instructivo de

fusión Republicana. . .. . .
Mutualidad Escolar niñas.. . .
Mutualidad Escolar niños .
Unión Musical .
Acción R. Radical Socialista .
Partido Socialista Obrero Espafiol..
Industrial Nulense .
Circulo Católico de Obreros .
Casino Nulense .
La Protectora Nulense .
Seguros de Caballer!as '" .
Juventud Tradicionalisla .
Centro Agrlcolil. . .. . .
Centro de Derechas Republicanas ..
Cooperativa Nulense .
Sindicato Naranjero , .•...
Casino de la Paz .
Sindicato Católico de Obreras.
Unión Obrera , .
Sindicato Obrero de Trabajadores

del Campo .
Sindicato de Trablljadores de la Na-

ranja ............•.....•.•.......
Centro de Sociedades Obreras .
Solidaridad Obreros jornaleros ,
La Peña Nulense ,
El Despertar I"'emenino .
El Remedio de los Pobres .
C. D. Nules .
Cooperativa de Consumo S. José .
Peñll Colombónla .
Peñll Cinegética Nulense .
UI Juventud Nulense, Peña Cololll-

bóflla ...........•...............
Asociación Católica de Colonos del

campo .
MlIscarellense , , .
Unión Republicilna Instructiva .
Club Nules . , , .
Juventud Republicana Federal .

Socorros mutuos.

Recreo.
Sport.
Unión socios.
Politica.
Mejora clase.

Defensa asociados.
Católica.

Polflicn.
Ahorro e interés.

• •
Fomento música.
Pollllca.

•
Socorros mutuos.

Solaz.
Socorros mutuos.

Socorro muluo.
Pollllca.

Recreativo.
Defensa clase.
Defensa Intereses.

Mejora clase.

• •
• •
• •

Amistad asociados.
Mejora clase.
Socorros mutuos.
Sport.
Ahorro socios.
Sporl caza.
Sport.

•

Mejora asociados.
•

Polllica.
Fool-ball.
Polftica.
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Agrupación Socia lisia .
Juventud Soclalisla .. , .. , .
Cenlro Republicano Radical Español

AuIÓnomo .. , .
Asociación de Padres de Familia .
La Margarita .
Agrupación Calólica Femenina .
The Sport. .
Caja Rural .
Casino Ondense .
CasIno Nuevo .
La Unión. Fabricanles de Azulejos ..
La Ondense. Obreros 1IIbañiles.....
El Progreso. Constructores envases

de frulas .
Federación Nacional de obreros azu-

lejeros y similares de España .
Protectora de la caza .
SindiC<'lto Católico de Oficios varios.
Sindicato Católico de Obl·eras .
Cenlro Sociedades Obreras. La For-

taleza .......................•• , .
Unión Colombófila .
C. D. Onda .................• , .
Recrealiva Ideal .........••.•......
La Oveja .......•.................
Agrup<'lción Socialista .
Acción Republicana .
Unión Musical Ondense .
Gremio de Fabricantes de Azulejos.
Sindicalo Unico de Oficios varios ..
La Piña .
Acción Civica de la Mujer .
Sociedad CuJlivadora de Oropesa ..
inslruclivo Recrealiva .
Acción Republicana .
Acción Republicana .
Cenlro de Unión Republicana .
Peones Jornaleros .
Pósilo Pesclldor .
Profesiones y Oficios varios .
Sociedad varios oficios .
El Progreso, Obreros pescadores ..
Acción Republicana .
Acción Republicana .
Centro de Unión Republicana .
Acción R. Radical Socialista .
Socorros Mutuos. La Unión .
Acción R. Radical Socialista .
La Unión ....••...........•.......
Liga de Propielarios .

Objeto de la misma

Polflica.,

,
A.......lar HucadO. r "$t.lIuz L
Benéfica.
CaIÓlica.
Deporles.

Inslrucción y defensa.
Mejora clase.

, ,

Defensa clase.
Fomenlar [a caza.
Mejora clase.
Defensa intereses socias.

AbolIcl6a .. l. uplotaclóll dI! bOlllbn.

Fomento afición.
Fomenlo sport.
Recreo.
Defender inlereses ganads.
Polllica.,
Fomentar música.
Mejora de la clase.
Mejora asociados.
Gremio comestibles.

Vigilancia rural.
Pomento cullura.
Polflica.,

,
Defensa clase.
Cooperativa y socorros.
Mejora clase.
Mejora asociados., ,
Polllica.,

,
,

Socorros mutuos.
Polllica.
Socorras mutuos.
Vigilancia rural.
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La Montaña .
Unión Patriótlell, , . , .
Centro Republicano .
Cooperaliva, La Pl"imitiva .
La Unión, Obreros cerámicos .
La Alianza , , .
San Antonio .
Unión Labradora .
Unión Agricola .
Filarmónica Rosellense .
Obrera Rosellense .
Centro Republicano .
Socorros Mutuos S. Antonio Abad..
Centro de la Derecha Liberal Repu-

blicana '" .
El Progreso, Aceitera , .
Agrupación Cullural Obrera .
Centro Republicllno ' .
Centro de Unión Republicana., .
Unión Salsodellense .
San José de la Montaña, , .
Acción Republicana .
Molino Aceitero. el Progreso .
Monteplo de San Isidro .
Unión Agrlcolll .
Peones Jornllleros .
La Confianza .
La Inmaculllda Concepción .
San Huberto. Cazadores .
Centro Instructivo Republicano .
San Mateo. Sociedad de Peones Jor-

naleros .
LlI Defensa .
La Justicia , .
LlI Humanitaria ..
Flor del Dla .
Cazadores San Anlonio .
Virgen de los Angeles .
Circulo Legitimista Instructivo , ,
Acción Republicana .
Acción R. Radical Socialista .
Agrupación Socialista .
Unión Republicana .
Agrupación Católica Femenina .
La Flor del Dla. Peones Jornaleros.
Centro Instructivo Republicano .
Castillo del Sol .
Juventud Republicana Autonomista..
Unión Republicana Paz .
Circulo de Obreros Católicos ,.
Caja de Ahorros y Monte Piedad .

Mejora asociados.
Recreo.
PoHtica.
Coopel'otiva consumo.
Mejora clase.

• •
Socorros mutuos.
Vigilancia rural.

• •
Musical.
Cooperativa consumo.
Polrtica.
Socorros caballerlas.

Polftica.
Fomentar produc. aceite.
Cientifica y arlfstica.
Política.

•
Recreo.
Ganaderla.
PoHlica.
Mejora del negocio.
Socorros mutuos.

Protección clase.
Cooperativa obrera.
Mutualidad escolar.
Fomento caza.
Polrtica.

Cooperativa consumo.
Protección obreros.
Defensa intereses asod.lI

Socorros mutuos.
Recreo.
Sport cinegético.
Mutuolidad escolar.
Católico.
Política.

•
>

•
Católica.
Defensa asociados.
Polftica.
Sociedad ganaderos.
Polflica.

•
Socorros mutuos.
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TITULO De LA ASOCIAC\ON ObjtlO de la misma

CIrculo Instructivo Calólico Tradi-
cionalista .

Centro Instructivo U. Republicana.. Polilica.
CIrculo Segorbino .•.. " .
Sociedad Musical .
Patronalo de Jóvenes Obreros y An~

cianos pobres de Nlra. Señora de
la Esperanza .

La Defensora. . . . •• .. • . . . . .. . . . . .. Vigilancia rural.
Montepio del Clero de la Diócesis

de Segorbe .................•....
Juventud Instructiva Legitimista .
CIrculo Instructivo Monárquico Polftico recreativo.
Virgen de La Cueva Santa. . . . . . . . .. Ahorro e interts.
Asociación Segorbina de Caridad. .. Auxilio y cacorros pobres.
Sindicato Unico de Oficios varios.. Agrupar obreros.
Agrupación Católica Femenina. . . .. CalÓlica.
Blasco lbáñez... . . . . . . . . . . . . . . . ... PolIUca.
Colombicullura de Palomas buches

",P. Segorbino~ Sporl.
Acción Republicana. . . . . . . . . . . . . . .. Polllica.
Cenlro de Unión Republicana....... •
La Buena Salud .
San Miguel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Socorros mutuos.
San Anlonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Mutull caballerlas.
Unión AgrIcola '" Vigilancia rural.
Acción R. Radical Socialista. . .•. . .. Polilica.
Circulo Recrealivo fndependiente .
Agricola Instrucfiva .
Mutualidad Escolar .
El Obrero Instructor. . . . . . . . . . . . . .. Mejora asociados.
Sociedad Cultural. . . . . . . . . . . . . . . .. Inslrucción y recreo.
Acción Republicana. . . . . . . . . . . . . . .. PolUica.
Cenh'O Unión Republicana Radical. . •
La Unión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Circulo Recreativo.
Circulo Frutero Palancia........... Mejora asociados.
Sociedad Musical. . . . . . . . . . . . . . . .. Fomentar arle.
Cooperativa de Consumo ele Sot de

Ferrel·.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Cooperativa consumo.
Acción Republicalla................ Polltica.
Unión Colombófila................ Reg. vuelo palomas.
Centro Instructivo de Unión Repu-

blicana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Politica.
Obrera Radical Socialista... . . . . . . . ~

La Violeta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. HUInorlstica.
La Fralernidad de Tales Asisten.a médica socios.
El Porvenir, Obreros Agricolas..... Unión asociados.
Arle y Sport. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ArUstica.
San Juan, Cooperaliva Consumos e

inslrucción del obrero .... , . . .. . .. Cooperativa consumo.
Sindicato Agrlcola. . . . . . . . . . . . . . . .. Calólica Agrlcolll.
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Centro Unión Republicana.. . . . .. . .. PoHtica.
El Progreso. Obreros Agrfcolas. . .. Mejora clase.
Unión Obrera..................... •
Centro Republicano.. . . . . . . . . . . . . .. PoHlica.
Unión Musical. La Antigua. . . . . . . .. Arte musical.
Centro Instructivo U. Republicana.. Pol(jica.
Centro de Unión Republicana....... •
Seguros Mutuos de Jornaleros Agrf-

coltls ...............•............
Protectora de Caballerlas .
&mta Quiteria '" .. Auxiliarse mutuamente.
Acción Republicana.. . . . . . . . . . .. Polftica.
Centro Republicano... . . . . . . . . . . . . . ~

La Cultural. . . .. .. . . .. . . . . . . . . . . . .. Instructiva recreativa.
Agrupación Católica Femenina ..... Católica.
La Económica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Cooperativa consumo.
Centro Republicano , Potrtica.
Centro Republicano Radical. . . . . . . . •
Centro Unión Republicana. . . . . . . . . •
Centro Republicano.. . . . .. . . . . . . . . . •
Centro Republicano.. . . . . . . . . . . . . . . •
Juventud Alegre. . . . .. .• . . . . . . . . . .. Recreo.
LlI Imparcial Obrera de Torreblanca. Socorros muluos.
LlI Protección Agrlcola.. . . . . . . .. . .. Cooperativa consumo.
Pósito Pescador ,. Mejora asociados.
Instructivo Recreativo Fomento y cullura.
Protectora de Caballerfas . . . . . . . . .. Auxilio y socorro mutuo.
Unión Sporliva. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Sport.
Caza y Pezca.. . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. Sport de la caza.
Unión Pósitos Pescadores de To-

rrenostra Coop.a cultural.
Pósito Infantil Saralegui. Coop.a mutualista.
La Detensa Marftima Defensa de la clase.
Juventud Republicana Autonomista .. Polilica.
La: Construcción, Obreros Albañiles. Mejora clase.
Agrupación Local del Partido Repu-

blicano Radical Socialista.. . . . . . .. Polflica.
Agrupación Católica Femenina " Católica.
Acción Republicana ". Polifica.
Centro Republicano.. . . . . . . . . . . . . . . •
Centro Republicano.. . . . . . . . . . . . . . . ~

La Unión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Socorros mutuos.
Acción Republicana.. . . . . . . . . . .. . .. Politica.
Monteplo Obrero, S. Vicente Ferrer.
CIrculo Católico de Obreros .
Vigilancia Agraria .
Unión Obrera Traiguenirense.. . . . .. Relaciones entre asociados.
Club Moderno.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Expansión y recreo.
Mutualista Escolar Ntra. Sra. de La

Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. Ahorro y socorro muluo,
Unión Musical.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Fomento música.
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TITULO De l.A ASOCIACION

Orfeón Fuente La Salud...........•
El Progreso. (S, Aceitera) .
La Protectora. . . . . . . . . . . . .. . .
Centro Republicano Radical .
La Proteclora de Traiguera .
Centro Agricola Userense ...••.....
Unión Musical .
San Felipe Neri. , .
Rosita Tomás ..............••.....
Centro de Unión Republicana .
La Perdiz .........••.... , .
Acclón Republicana .
Centro Republicano Radical .
Sindicato Unico de Trabajadores .
La Josefina .
La Caridad .
El Angel Custodio .
Centro Republicano .
Casino Artístico ...........•.......
Casino del Centro .........•.......
Casino Nuevo .
La Unión ........................•
El Porvenir...............••......
Cooperativa de Obreros Alpargat~

ros, La Luz del Porvenir, , , , .
La Mazorca. Obreros Agricolas •••.
El Faro. Centro Obrero .•••........
Nuevo Centro ~ .
La Amistad , .
Agrupación Socialista .
Circulo Instruclivo Trlldicionalista ..
El Universo .
Filarmónica, Centro VlIllense .
Redención ................• , .
La ArHslica Muslclll .
La Luz del Ola .
Casino Gremio de Alpargaleros .
Juventud Socialista , .
Gremio de Barberos ...........•...
Humanidad Nuevll ....•............
La Luz del Porvenir .
Adelanle. Sogueros y rastrilladores.
Ntra.Sra. de los Desamparados. Sin-

dicato de trabajadores en fábrica e
industria .

la Paz, Fabricantes de alpargatas ..
La Esperanza, Obreros carreteros ..
El Trabajo. Albañiles •.............
Del Centro .
La Aurora .. , , .
Sindicato Católico de Obreros .

Objelo de In mlnma

Fomenlo canto.
Fomenlo y mejora SOcilll.
Socorros muluos.
Polfticil.
Cooperativa aceiterll.
Vigilancia rural.
fomento arte musical.
Mutualidad escolar.

• •
Polllicll.
Fomentar la caza.
Polfticll.

•
Agrupar obreros.
Socorros mutuos.

• •
• •

Politica.
Solaz y recreo.
Inslruclivo.

Musical.
Socorros muluos.

Socorros mutuos.

Polflica.
Socorros mutuos.

• •
InstructIva.
Socorros mutuos obrera.
Defensa clase.
Polffica.
Mejora clase.
Socorros muluos.
Obreros alpargateros.
Defensa clase.

Defensa asociados.
• •

Mejora clase.
• •

Coop.a y caja de ahorros.
Mejorar condic.n trabajo.
Inslrucción y mejora.
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La Garrofera. . . . . . . . .. . .
Mutualidad de Enfermos .
Profesiones y Oficios val'ios .
Cooperativa Socialista .
F. C. ValJ de Uxó .
El Despertar............. . .
La Oveja. Ganaderos....•........
La Perdiz .
La Unión. Patronal de fabricantes de

alpargatas ..........•............
La Estrella, Colombófila ...•.......
Patronato Escolar Obrero de la In-

maculada y San Luis Gonzaga .
Juventud Republicana Vallense .
El Progreso. Obreros trabajadores .
Agrupación de Dependientes y Obre-

ros Municipales .
La Constancia. Obreros podadores.
La Unión. Obreros cesteros .
Sindicato Unico. La Antorcha .
Partido de Unión Republicana Auto-

nomista .
Agrupación Católica Femenina .
La Constructora......... ... . .
Centro Republicano Instructivo de

Unión Republicana .
Acción Republicana....•.....
Hermandad de San Bias .•••.......
Unión Vallibonense , .
La Amistad ................••.....
Juventud Unión Patriótica Instructiva

y Recrealiva .
Sociedad Mutua de Seguros de Ca-

ballerlas .
Acción Republicana , .
Centro de Unión Republicana .
Juventud Deportiva Obrera, , , .
Casino Agrfcola Musical , .
Liga de Propietarios , .
San Miguel de Moró .
Hermandad de Obreros de San Juan

de Moró , .
La Instructiva .
San Isidro, San Juan de Moró .
Socorros Mutuos de Moró ...••....
Centro Instructivo Recreativo de la

Juventud Republicana Radical. .
Santa Cecilia. Sociedad Musical. .
Centro R. Radical Socialista .
Acción Republicana.... . .
Centro Republicano , . .. . ..

Recreo.
Socorro.
Agrupación obrera.
Cooperación.
Sport.
Defensa clase.
Defensa intereses.
Cazadores.

Defensa clase.
Vuelo palomas.

Progreso y religión.
Politica.
Mejora clase.

• •
• •
• •

Agrupar obreros.

Polflica.
Católica.
Mejora de le clase.

Polllica.
•

Socorros mutuos.
Cooperativa consumo.
Solaz y recreo.

Unión y defensa.

Pago muerte caballerfas.
Polflica.

•
Expansión y recreo.
Recreo.
Vigilancia l·ural.
Socorros mutuos.

• •
Instrucción.
Socorros muluos.

• •

Polftico instructivo.
Fomento música.
Polftica.

•
•
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•

Recreo.

Recreo.

Cooperativa consumo.
Defensa cosecheros aceitu.
Polltica.

Socorros mutuos.
Cooperativa consumo.
Socorros caballerlas.
Católica.
Polltica agrllria.
Mejora condiciones trabajo.

Mutualidad escolar.

PoHtica.

Cooperativa consumo.

Sociedad Pescadores.

Excursiones a santuarios.
Musical.
Pollllca.

Obrera.
Defensa

Proporcionar trabajo.
Obreros panaderos.
Construcción envases fruta
Defensa clase.

Hermandlld obrera.
Socorros mutuos.
Solaz y recreo.

Meiora clase.
n..anda, d¡,lrlbllelOn "'.lIriallllTftlarlo.

MejQl'a clase.

San Roque ...............•••....
La Unión Obrera .
La Amistad .
Agrupación Católica Pemenlml .
Derecha Regional Agraria .
La Aurora .
Profesiones y Oficios varios ' .
La Esperanza, Oficios varios.....••
San Barlolomé .
Santa Cristina .
Sindicato de Oficios varios.....•.•.
Agrupación Socialista .
Centro R. Inslruclivo Autónomo .
Circulo Republicano .
Fidelidad .
Protección Agrfcola ViIlanovense .
Acción Republicana.. . .
Centro Republicano , .
La Asunción de Ntra. Sra. de Villar

de Canes .
La Unión, Caballerlas ....••...•..•
Casino Antiguo .
Casino Agrfcola. . .. . ,',., .
Circulo de Labradores , ..
Patronato de la Juventud Obrera .•.•
Centro Instructivo de Unión Repu-

blicana., ,' '.'.""., .
Casino Agrfcola ,.,"", .
Circulo de la Inmaculada de jóvenes

obreros , ,.,.,., .
Gran Casino Agrfcola .
Juventud Instructiva Legitimista .
La Primitiva.,., ,., ,'
Casino Nuevo de la Unión, , .. , , ., .
El Mijares , , •....... , ..
Asociación Tradicionalista de Excur-

slón " ,', ". ,
La Filarmónica , .
CIrculo Legilimista Instructivo, , , .
La Regeneradora, Obreros alparga-

leras .................•........
La Emancipadora.. . . . .. . , .
La Unión. Carpinteros , .
La Solidaridad, Obreros maquinistas
La Unión, Centro Sdes. Obreras...•
Aserradores Mecánicos y Amadores.
El Naranjo, Obreros agrlcolas•• , , , .
Peones de Albañil , ..
La Familiar, Obreros Albañiles .
Sindicato de Exportndores .
La Unión, Podadores,., .

YlIlafrauca

nllarnll

YlI1ahormoll

'lIlar de Calles
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Defensa intereses.

Ddensa sus intereses.

•

•

•

•

,

•

•

•

,
,•

,

Mejora clase.
Fomentllr Fool~ball.

Defensa intereses.

Construcción.
TaurófHa I?ecreallva.
Mejora clase.
Caza y Pesca.
Recreo.

Agrupar clase.

Mejora c1l1se.

, ,
l?eorganlzaciónBda. Muni. al
Mejora clase.
Derensa Intereses.
Polltka.

, ,
Unión trabajadores.

Derensa y fomenlo.
Fomento.
Agrupar obreros.
Propaganda socialismo.
Fomento caza.
Mejora asociados.

Mejora clase.
I?ecreo.

Mejora clase.

Derensa inle.IU asociados.

Hldro~electro Mecánico Sindicato
Obrero .

El Progreso. Confeccionadoras de
naranja.. . . .. . .

Obreros Fabricantes Puntas Paris ..
El Martillo. Carpinleros consltucto

res cajllS para envases naranja ....
El Porvenir Agrlcola. Trabajadores

agrlcolas .
Monleplo de Oficiales albañiles .
Cilmara Agricola. Asociación Patro-

nal .
La Moderadora .
Centro Obrero .
Agrupación Socialista .
La Dehesa. <:azadores .
El Hacha ......................•..
La Constructora: .
Obreros Agrlcolas San Isidro .
C. D. VilIarreal.. .
Grupo Frutero Villarrealense .
Mutualidad Salgado .
Patronal de i\lpargaleros .
Cooperativa Casas Baratas, Sección

del Sindicato Agrlcola .
Club Taurino Marllnez .
El Látigo. Carreteros .
El Tirador .
La Peña .
Sociedad de Dependientes barberos

y peluqueros .
Circulo Villarrealense .
Confederación de Sociedades de

Riego con aguas sublerráneas .
Asociación de Barberos .
Socledad Musical .
Obrel'os Metalúrgicos .
Gremio Patl'onos Panaderos .
Circulo Unión Patriótica .
Sindicato Calólico de Obreros de

Oficios Varios .
Sindicato Católico de Obreros de la

Industria Conservera .
Sindicato Católico de Obreras Cal-

celeras .
Sindicato Católico de Obreras Ta-

quilleras .
Sindicato Calólico de Confecciona-

doras narania .
Sindicato Católico de Obreras Bor-

dadoras .

'1Illmal
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Ag'upl' o.ganl¡.~lon81 obr......
Cat6lica.

• •

Beneficencia mutua.
Cooperativa consumo.

Defensa inl. liU Mociados.

• • •

• • •

• • •

• • •

• • •

• • •
Católica.
Mejora asociados.

Mejora clase.
Defensa sociedades.
Meiora condición trabajo.
Fomento música.
Fomento caza.
Polflica.
Fomento caza.
Cooperativa consumo.

Educación socios.

Caza y pesca.
Mejora clase.

Mejora asociados.

Fomentar fool-ball.
Recreo.

Religiosa.
Educación moral y cristiana.
Cat6licll.

Sindicato Católico. Industria Tim-
brados de Papel , .. , .

Sindicato Católico. Industrias de
Ceras .

Sindicato Católico de Obreras Cor-
seteras , .. _ .

Sindicato Católico de Obreras Sir-
vientes .

Sindicato Católico, Fábricas de teji-
dos de lana y algodón. . .

Federación de SindiclItos Católicos
Femeninos de Ntra. Sra. Gracia...

Sindicalo Católico de Obreras Al-
pargateras.. . . . . . . . .. , .

Acción Católica y Protección a la
mujer .

Asociación de Obreros del Campo.•
Asociación Propietarios del Campo.
San Pascual, Obreros del Campo ..
La Naranja. Propietarios Agrfcolas .
La Concordia, Patronos Agricolas..
Athlélic Club de Villarreal. .. , .
Agrupación Colombófila..... . ....
Asociación de Obreros Maquinistas

y Mecánicos .... , ... , ... , ..... ,.,
Asociación de Obreros Carpinteros

de Envases. El Bosl::.ll. .
Juventud Socialista .
Agrupación Villarrealense de Caza

yPesca., .
La Constl·ucfora. Obrel'os Albañiles.
Juventud de Derecha Regional Va-

lenciana .
Asociación de Padres de Familia .
Agrupación Católica Femenina .
Federación de Organizaciones Obre-

l'as Cat6licas , .
Derecha Regional Agraria ' . , .
Socorros Mutuos de San José .
San Sebastián .
La Uni6n .............•...........
La Amistad " ..
La Pl'oducliva, Trabajadores Agrl-

colas , , .
El Sol. Patronal. .
Perpéluo Socorro .
La Filarmónica .
Colombófila de Villavieja .
Unión I~epllblicüna Autonomista .
La Perdiz , .
La Moralidad .

"lIamel

Vlllnhia

114

t... ~ ~_ __'



~ PUEBl.O

Sociedades palronales y obreras

TITUl.O DE LA ASOCIACIÓN Obltro dI! la misma

vmnitia

YI110tll

Ylnaroz

Yiltallella

iIYer

El Progreso Obrero .
Agrupación Socialista .
Unión de Albañiles .
Agrupación Católica Femenina .
La Unión, Cooperativa de Consumo.
Acción J?epublicana .
CIrculo Católico de Obreros .
San Vicente de Paúl .
Sociedad MarUima, El Progreso .
La Protectora del Trabajo .
Peones Jornalel·os .
La Vin<tl'ocense, Oficiales y aprendi-

ces de albañil .
Oficiales Panaderos , .. , , , , , .
La Unión, Obreros Chocolateros .
Gremio de Barberos .
Cenlro Instructivo Republicano .
La Económica. Cooperaliva Agcola.
Ateneo Mercantil .
Benavente. Quintero...... ..
Circulo de Cazadores . . .. . ..
La Razón, Obreros Barberos .
Oficialas Veleras ..
Pro Infancia. Mutualidad Escohu .
La Social. Relingadoras y Remen-

distas de velas ..
La Luz del Ola , .
Unión Sanitaria del Distrilo .
Juventud Democrálica. . . . . . . .. . .
El Previsor ................•......
La Economla es la Siembra y El

Ahorro la Cosecha .
La Misericordia .
Santa Teresa de Jesús ,.".,.
La Ermitaña , .. ,',.
La Pila rica, , , , .
Oficiales Carpinteros .
Mutualidad Escolar Marqués de Mas-

carel! , .
La Arllstica Vinarocense .. , .
El Progreso .
El Fomento .
Unión Republicana Federal. .
La Unión, Armadores de Pesca .
Agrupación Católica Femenina .
Agrupación Socialista .
La Agrfcola .
Vistllbellense .
Acción Republicana .
Centro Republicano , .
Mutualidlld Escolar Primo Rivera .

Mejora clase.
Politica
Mejora clase.
Calólica.
Cooperativa.
Polllica.
Socorro mutuo.
Socorros a los pobres.

Cooperativa.

Sociedad literaria.
Sport.
Mejora clase.
Socorros mutuos.
Ahorro interés compuesto.

Mejora condición trabajo.
Solidaridad cooperación.
Unión y mejora.
Politica.
Cultura socios.

Mutualidad ('seo lar.
• •
• •
• •
• •

Mejora clase.

Ahorro interés compuesto.
Banda de música.
Mejorar condición trabalo.
Caza.
PoHlica.
Defensa interés.
Católica.
PoHtica.
Vigilancia rural.
instructiva musical.
Polftica.

•
Ahorro.
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Enrique Torres Recreo.
Centro de Unión Republicana.. . . . .. Polftica.
Partido Republicano Radical Socia-
lisia............................. •

San fracisco (Agricola).. . . . . . . . . .. Agrfcola.
Agrupación Socialista Obrera. . . . .. Polftica.
La Proteclorll: Agrfcola .
Amparo de A.gricuIlores.. . . . . . . . . .. Vigilancia Agrlcola.
Centro Republicano.. . . . . . . . . . . . . .. Polftica.
Cooperativa Zoritana Cooperativa consumo.
A.cción Republicana.. .. . . . . . . . . . . .. PoIlUcl!.
Centro de Unión Republicana.. . . . . . •

11 PUBBLO

Viyer

Zorita
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H.-ACCIDENTES DEL TRABAJO

eN LA CAPITAL Y LA PROVINCIA

IND USTRIAS Pltlfl lm~CO !f/lCEll tumo
IlmEntE Il\llmlt TllMUltE TiIMUllf

If-----------·--I-----
Servicios generales del Estado, Diputación o

Municipio .

Industrias ejercidas por idem ídem .

Minas, salinas y canteras .

Trabajo de hierro y demás metales .

Industrias químicas .

» tabaco , .•......

» textiles .

» forestales y agrícolas . . , .

» construcci6n.-Edificaci6n. , .

• cODslr. lIos do comuolCDclúD , obros bldr4ollcos.
• construcciones navales .

» otros vehículos .

• elé.ctricas . ................•.......

» alímentaqón.-Pesca .

Otras industrias .

Industrias del vestido .

1

•
•

12

•
•
2

3
16

3

1

3

1

7

5

1

•
•
•

23

•
•
3

3

15

5

•
7

•
2

1

•

1

•
•

36

3

•
1

1

36
9

•
3

•
11

8

•

•
•
•

36

•

•
2

8
18

18

•
7

•

14

10

•
» cueros y pieles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » »

maderas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 21 5

Servicios transportes: Ferrocarriles. . . . . . . . . . . 6 3

» »carrderas y vias urbanas. 16 15

» • vfas maritimas y fluviales. 33 25

Industrias varias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1

11

3

10

16

3

2

11

11

14

14

3
----

TOTALES 128 108 152 168
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Accidentes del Irablljo.-En la capital y /0 provincia

CAUSA DE LOS ACCIDENTES PRIIlE. IfGUMO TfRUI CUARTO
TillESTU mlElllE mllmu tiIllUTU

If-----------I----

Maquinarias: a) Motores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 3 4 2

b) Transmisiones _ 1 » 2 1

e) Aparatos elevación........... 4 9 • »

d) Máquinas-herramientas. . . . . . . 6 • 7 8

Transportes: a) Ferrocarriles.. . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 2 5

b) Barcos...................... 6 4 3 4

Vehiculos . 9 1 5 6

Explosiones-incendios.. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 1 1 4 4

Substancias tóxicas o ardientes.. . . . . . . . . . . . . . 2 3 8 5

Electricidad.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » • » »

Cafda del obrero .-.................... 8 5 10 8

Marcha sobre objetos o choque contra obs-

táculos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 33 37 41

Calda d. obj.tos . .. .. . .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. 13 15 22 21

Carga o descarga a la mano... 37 20 31 33

Herramienta de mano.... 4 9 14 18

Animales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 1 5

Causas diversas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 2 2 7

Total de los accidentes ocurridos en la provincia durante el año ha
sido 556, de los cuales uno ha sido mortal.

TOTALES .......... 128 108 152 168 I
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III.-CONFLlCTOS SOCIALES

No se han registrado conflictos sociales obreros en los que se haya
llegado a extremos de violencia y en pocos se ha llegado a la huelga,
siendo el más importante el de los metalúrgicos.

Se han confeccionado contratos de trabajo que rigen en la actualidad
y de los cuales damos a conocer los diferentes modelos a que se han
sugetado los llevados a cabo por diferentes oficios.

ConlrAto do IrDlJAio enlre PAlrooos J Obreros del PortlADd J PIedrA ArtIficiAl
de lA prollnelA de CAstellOD

TITULO PRIMERO

Di.posiciones generales

Artículo primero. Patronos y obreros pertenecientes a estas indus
trias, se comprometen a respetar y cumplir la legislación social vigente,
(Código de Trabajo, Leyes del Descanso, Jornada, Retiro Obrero, etcé
tera) y todas las que en lo sucesivo se promulguen y de modo especial
en todo 10 que por las mismas se refiera al oficio que se regula en las
presentes bases.

Ambas partes reconocen además las obligaciones que les impone y
los derechos y personalidad que les confiere el vigente Decreto Ley de
Organización Corporativa Nacional.

Art. 2.° El patrono o sus encargados y el obrero se deben recípro
camente respeto y consideración, ambos deberán asímismo contribuir
simultáneamente a la mas perfecta producción.

Art. 3.° El patrono o sus encargados quedan obligados:
1.0 A satisfacer puntualmente la retribución convenida, y
2.° A dar al obrero las facilidades necesarias para el cumplimiento

de sus deberes ciudadanos, civíles y sociales.
Art. 4.° Los elementos patronal y obrero que intervengan en los tra

bajos regulados por este contrato habrán de pertenecer a las Socieda·
des profesionales respectivas legalmente constituidas.

Art. 5.° Los señores patronos quedan obligados hasta tanto esté:
constituida en el Comité: Paritario la Bolsa del Trabajo, a hacer la de·
manda de los operarios que necesiten a la organización profesional
obrera que tendrá para estos efectos una lista de obreros parados.

Si por alguna causa de incompatibilidad moral o material el patrono
se resistiese a aceptar al obrero que la Sociedad le asignase, aquél lo
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pondrá en conocimiento de dicha Sociedad y si entre uno y otro no
hubiese acuerdo, se someterá la cuestión al Comité Paritario que resol
verá en única instancia.

Art. 6.° Queda abolido el trabajo a destajo, quedando por lo tanto
el trabajo a jornal y sin tarifa e:l precio de las muestras.

Art. 7.° La jornada máxima será de cuarenta y ocho horas sema
nales.

Art. 8.° En los casos que a juicio del patrono sea necesario trabajar
hor(ls extraordinarias, los obreros se compromden a trabajar cuatro
horas extraordinarias semanalmente sin exceder de dos horas cada día,
con e:l aumento del 50 por 100 sobre el jornal ordinario.

Art. 9.° No se podrán trabajar horas extraordinarias si hay obreros
parados en esta Sociedad obrera y plazas vacantes en las fábricas.

Art. 10. Si por exceso de:l trabajo se tuviere que establecer algún
turno de noche, éste no 10 podrán desempeñar los no clasificados como
operarios.

Art. 11. En e:l caso de creación de nuevas plazas o de vacante pro
ducida por muerte, inutilidad física, abandono voluntario por parte de:l
obrero o por despido justificado y aprobado por la Sociedad de obre~

ros y en caso de desaveniencia por el Comité Paritario, el patrono
podrá libremente ocupar esas plazas con los obreros de la misma que
a su criterio estén en mejores condiciones, pero siempre que trabajen
en la misma mas de un año, sea mayor de dieciside años y compren
dido en el artículo 4.° de este Contrato. Caso de paro, al tener que res
tablecer el trabajo en la fábrica, el patrono deberá reintegrar a ella los
mismos operarios que tenia no pudiendo hacer uso en ningún caso de
la facultad que se señala en el anterior párrafo de este articulo.

TITULO 11

CateqoriAs del oficio

Art. 12. No se reconocen mas categorías que las de oficiales de pri~

mera, segunda, tercera y aprendices. Los comprendidos como aprendí
ces pasarán a ser oficiales de tercera a los dos años que estén traba~

jando en la prensa, siempre que no se denuncie su aptitud por el patro
no y dé su conformidad la Sociedad de Obreros Portlandistas. En caso
contrario se someterá el aprendiz a un examen práctico ante un Tribu·
nal que designará el Comité Paritario y presidido por pe:rsona técnica
e integrado por un obrero y un patrono, elegidos libremente por cada
una de las agrupaciones.

Para pasar de ofidal de tercera a oficial de segunda, tendrá que
transcurrir dos años y el obrero deberá poder hacer dibujos de cuatro
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tintas, cuya aptitud si se denunciase habrá de demostrarla ante un Tri
bunal nombrado en la forma que anteriormente se ha reseñado.

El oficial de segunda que pretenda pasar a la categoria inmediata
superior, podrá solicitar del patrono para su confección, muestras Que
le puedan revalidar en esa categoría y cuando se sienta dicho obrero
con seguridad para efectuar dichos trabajos, pedirá su reconocimiento
al patrono como oficial de primera categorfa. Caso de disparidad de
criterios entre patronos y obreros se someterá la cuestión a la decisión
del Comité: Paritario.

A los -efectos de regular los periodos a que hace referencia este ar·
tículo, la Sociedad de Obreros Partlandistas y la de Patronos, llevarAn
nota de las fechas que en orden a 10 apuntado puedan afectar a los
operarios.

Art. 13. Las categorías para la Piedra Artificial serán las de oficial
de primera Que se denominará moldeador y será el que pueda desem
peñar todo 10 Que afecta al ramo de piedra artificial; operario de segun
da que se denominará ayudante de moldeador; operario de tercera Que
se denominará pulidor y aprendices.

No podrán ponerse aprendices a pulir que tengan menos de dieci·
siete años de edad.

En caso de paralización en los talleres; se prescindirá primeramente
del trabajo de los aprendices y siguiendo los despidos un orden corre
lativo de abajo arriba, esto es, que el más moderno cesará antes que el
que tenga mas antigüedad en la fábrica.

Unicamente se denominarán operarios de tercera en las fábricas,
aquellos obreros que por la Sociedad de los mismos se les asigne esta
categoría y caso de discrepancia con el patrono, se someterá el caso
para su resolución al Comité: Paritario.

La mitad de los operarios que trabajen en la fábrica serán de segun
da y de ser impar el número de los mismos, resolverá el caso, el patro·
no con el operario más antiguo, pero si algún 'obrero se considerase
perjudicado con la resolución recaida, 10 pondrá en conocimiento del
Comité: Paritario que resolverá en única instancia.

Art. 14. Se consideran peones en general, los mayores de veinte y
un año que trabajen en el almacé:n y departamento de colores.

TITULO 1II

Salario.

Art. 15. Se fijan los siguientes salarios por ocho horas de jornada
legal: Oficial de primera, nueve pesetas cincuenta cintimos. De se
gunda, ocho pesetas cincuenta céntimos y de tercera, siete pesetas
cincuenta cintimos. Peones, siete pesetas. Aprendices, siete pesetas.
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Los salarios para la sección de Piedra Artificial son los siguientes:
Oficiales de primera, nneve. pesetas. De: segunda, ocho pesdas. De
tercera, siete pesetas y apNndices, sfete: pesetas.

TITULO IV

Condicione. de trabajo

Art. 16. No se reconocen más fiestas aparte de los domingos, el14
de Abril, primero de Mayo, quince de Agosto y veinticinco de Diciem
bre, mas las que de común acuerdo enlre el patrono y la mayorfa de los
obreros tengan por conveniente hacer.

Art. 17. Solo se considerarán normales los despidos efectuados el
sábado, previo aviso a los obreros con una semana de antelación o en
defecto de este aviso, abono de una semana de salario además de los
jornales que por su trabajo tuviera devengados.

En todo caso el despido habrá de obedecer a una causa justificada.
Desde el momento en que entre en vigor este convenio, toda recla

mación relacionada con los despidos la resolverá el Comité Paritario
sujetándose a 10 dispuesto en el Decreto Ley de la Organización Cor
porativa.

Art. lB. Cuando uno O más obreros fueran invitados a trabajar
fuera del término municipal de su residencia habitual y sea posible el
regreso en el mismo dia percibirá el aumento en su jornal una peseta
y le serán abonados los gastos de locomoción de ida y vuelta. Si los
obreros tuvieran de pernoctar en la localidad donde efectúan los traba
jos, percibirán el jornal diario desde el día de su salida al de regreso a
la localidad de su residencia habitual además de los gastos de locomo
ción, los de alojamiento decoroso y manutención adecuada.

Si el obrero no estuviese conforme por causas justificadas con el
alojamiento proporcionado por el patrono, abonará éste a aquél cinco
pesetas diarias desligándose de la manutención y demás gastos de
hospedaje.

Art. 19. El obrero que por enfermedad deje de acudir al trabajo, no
pierde su puesto en el mismo pudiendo reintegrarse una vez restable
cido. Para no perder este derecho deberá el obrero avisar al caer en
fermo el mismo día o el siguiente a mas tardar.

TITULO V

Vigencia del convenio e ¡nfra.ccione.

Art. 20. La duración de este convenio será de dos años. Transcu·
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rrido dicho plazo se: entenderá renovado por igual perfodo a no ser que
se denuncie su vigencia con un mes de anticipación.

Art. 21. La infracción de una, varias o todas las nonnas de este: con
venio y las discrepancias sobre su interpretación serán sometidas al
Comité Paritario, con arreglo a lo que determina e.I Decreto Ley de
Organización Corporativa Nacional.

DlapoMiciones tra.nsitorias

Todos los aprendices de las baldosas que al poner en vigor este con
trato estén más de dos años, pasarán a la categoría que con arreglo a
este contrato les correspondan.

Para el acoplamiento en cada una de las fábricas de 10 regulado en
este contrato se pondrán de acuerdo el patrono y un obrero que por su
antigüedad y buenas condiciones pueda ser apto para llevar a cabo
dicho acoplamiento.

Todos los obreros que trabajen en las fábricas y que no estén com
prendidos en las anteriores categorias percibirán un aumento de dos
reales diarios en su jornal.

•
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CONTRATO DE TRABAJO
entre patronos y obreros de establecimientos de tejidos. paqueterías,,
sombrererfas y gorrerfas. zapaferfas, perfumerfas. plaferfas, Joyenas,

espeJos y lunas. relojerías y ópticos. material elfl!ctrlco, muebles. libre

rlas y papeferfas, armerfas y explosivos, cuchlllerfas. quincalla y blsu-

terra. ferreierlas y similares

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo primero. De acuerdo ton lo dispuesto en el Decreto de 27
Noviembre de 1931 el presente contrato de trabajo aprobado por el
Comité Paritario Interlocal. del Comercio en general, (hoy Jurado Mixto)
será obligatorio para todas las industrias que no habiéndose oficial
mente excluido queden afectas a este Comité y sección primera, dentro
del territorio de su jurisdicción.

Art. 2.0 Patronos y obreros o dependientes afectos a las industrias
Que comprenda esta secci6n se comprometen a respetar, cumplir y ha
cer cumplir la legislaci6n social vigente y de modo especial las disposi
ciones y acuerdos de este Comíté.

Art. 3.0 Los patronos y obreros se deben recíprocamente respeto y
consideraci6n, contribuyendo en la medida de sus fuerzas al normal
desenvolvimiento de la industria en que se empleen.

Art. 4.0 Los patronos vendrán obligados a dar facilidades al obrero
o dependiente para el cumplimiento de sus deberes ciudadanos, ch'iles
y sociales. •

TITULO Il

Jorna.da. y «::ondidones de trabajo

Art. 5.° La dependencia atenderá s610 ocho horas o sea la jornada
legal al despacho del público pero deberá a la hora del cierre permane
cer en su sitio atendiendo la ordenaci6n y organización de los géneros
y materiales sobre los que manipula, sin que en ningún caso esta ocu~

paci6n pueda rebasar en más de una hora por dfa la jornada legal an
tes mencionada.

La dependencia entrará a las NUEVE de la mañana y saldrá a las
SIETE de la tarde.
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Art. 6.° Se exceptuan de este horario los establecimientos denomi
nados ferreterías, quincallas, cuchillerías, droguerías y armerias, en los
cuales la dependencia entrará a las ocho de la mañana, y saldrá a las
siete de la tarde, pero se establecerá un turno entre la dependencia, de
tal forma, que el que entrare por la mañana a las ocho, 10 hará por la
tarde a las cuatro y para cuyo turno se renovará el personal cada mes
teniendo en cuenta además en estos establecimientos exceptuados,
como en los otros que componen esta sección, el descanso de que se
habla en el articulo siguiente.

Art. 7.° Los establecimientos mercantiles afectos a esta secci6n per
manecerán cerrados todos los días no festivos de una a tres de la tarde,
quedando prohibido terminantemente llevar a efecto transacción alguna
en dichas horas.

Aquellos establecimientos que además de expender articulos de esta
sección, se dediquen a la venta de otros, conceptuados como de primera
necesidad, podrán expender estos, pero nunca en las horas indicadas
en este articulo podrán despachar géneros de los comprendidos en esta
sección primera.

Art. 8.° Ningún establecimiento ni industria de los comprendidos en
esta sección abrirá sus puertas al público antes de las nueve de la ma
ñana, ni cerrará después de la siete de la tarde.

Los domingos y fiestas completas permanecerán cerrados todo el dia
y las medias fiestas abrirán sólo de nueve de la mañana a una de la
tarde. Se exceptuan de esta disposición los establecimientos de ferrete
rias, droguerias y armerías, que abrirán a las ocho de la mañana y
cerrarán a las siete de la tarde, permaneciendo cerrados todo el día los
domingos y fiestas completas y las medias fiestas abrirán solo de ocho
de la mañana a una de la tarde, pero en estos días el dependiente que
entrare a las ocho de la mañana saldrá a las doce.

Art. 9.° Se considerarán festivos a los efectos de estas bases y sin
derecho por el patrono a hacer el descuento de los mismos en la nó
mina o sueldo del dependiente a más de los domingos tos siguientes
días:

Fiestas c:olDpletas

Circunscisión del Señor, San José, San Vicente, Ascensión del Señor,
Corpus Christi, San Pedro, San Jaime, Ascensión de Nuestra Señora,
San Roque, Purísima Concepción y Natividad del Señor, (25 Diciembre).

Medias fiestas

Reyes, 2.° y 3.° días de Carnaval, Jueves y Viernes Santo, 2.° día de
Pascua de Resurrección, San Juan Bautista y 2.° y 3.° días de Navi
dad, Todos Santos y 8 de Septiembre.
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Art. 10. Los establecimientos llamados de ferNteria, quincalla, cu
chillería, droguerías y armerias, tendrán abiertos sus establecimientos
medio dia de Reyes, 2.° día de. Pascua de Pentecostés y 3.° día de Pas
cua de Resurrección.

Art. 11. El 1.0 de Mayo y en conmemoración de la fiesta de:l prole
tariado no se trabajará.

Art. 12. Los días feriados permanecerán abiertos los establecimien
tos e industrias de esta sección de nueve de la mañana a una de la
larde y la dependencia atenderá durante iguales horas al despacho del
público o a la manufacturación de género.

Se exceptuan de este articulo los establecimientos de: ferreterías,
quincalla, cuchillerías, droguerias y armerías que abrirán estos días
feriados a las ocho de la mañana y cerrarán a la una de la tarde, pero
la dependencia observará 10 indicado, para esta excepción en las me
dias fiestas.

Para los efectos de días feriados se entiende que la feria tiene de du
ración quince dfas, aun cuando se concediere alguna prórroga.

Art. 13. Solo se consideran normales los despidos efectuados pre·
vío aviso a los obreros con un mes de anticipación o en defecto de este
aviso, abono de una mensualidad además del sueldo que por su trabajo
tuviera devengados. Desde el momento en que entre en vigor este con
venio, toda declaración relacionada con los despidos la resolverá el
Jurado Mixto de Comercio, sujetándose a 10 dispuesto en el Decreto
de 'J:l de Noviembre de 1931.

Art. 14. El obrero que por enfermedad deje de acudir al trabajo no
pierde su puesto en el mismo, pudiendo reintegrarse una vez restable
cido.

Para no perder este derecho deberá avisar al caer enfermo el mismo
día o el siguiente lo mas tarde, notificándolo que por esta causa deja
de presentarse al trabajo.

Art. 15. En caso de accidente del trabajo el obrero percibirá el 75
por 100 del salario que cobre en el momento de sobrevenir aquél, de
acuerdo con lo dispuesto en el Código de Trabajo.

TITULO III

Categorla. del oficio

Art. 16. Las categorías para la dependencia y obreros, serán de.
aprendices y oficiales, clasificándose estos últimos según la edad de los
mismos que es la que servirá para determinar su respectivo salario.
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TITULO IV

Saldrlo

Art. 17. Los salarios para la depe:nde:ncia y obreros se: acomodarán
a los siguientes: De: catorce a diecisiete años se: considerarán aprendi
ces y percibirán como salario cincuenta pesetas mensuales. Desde los
diecisiete años serán considerados como oficiales percibiendo hasta la
edad de los diecinueve años cien pesetas mensuales. De: diecinueve a
veintiun años percibirán doscientas pesetas mensuales. De veintiun
a veinticinco años percibirán trescientas pesetas mensuales y desde
esta última edad será su salario de cuatrocientas pesetas mensuales.

TITULO V

Vigencia del !Convenio e infraICc:iones

Art. 18. La duración de este convenio será de dos años: quince dias
antes de la tenninación de este plazo si06 hubiera denuncia del mismo
por ninguna de las partes se considerará tácitamente prorrogado por
el tiempo que los mismos estipulen.

Art. 19. La infracción de una o varias o todas las normas de este
convenio y las discrepancias sobre su interpretación serán sometidas
al Jurado Mixto de Comercio con arreglo a lo que determina el vigente
Decreto de 'l:1 de Noviembre de 1931.

Si el Jurado Mixto no estuviere constituido o estándol0 no funcionare
por cualquier causa legal, se comprometen ambas partes a sustituir su
actuación por la de una Comisión Paritaria privada, elegida por las
entidades llamadas por la ley para designar en su caso los vocales pa
tronos y obreros del Jurado Mixto.

Cuando por la autoridad competente se suspendiera el funciona
miento de alguna Asociación Patronal y Obrera que tenga alguna rela
ción con este convenio de normas de trabajo se considerará que éste
sigue rigiendo. A tal efecto el Jurado Mixto se~uirá actuando con todas
las incidencias a que dé lugar el exacto cumplimiento del mismo.

TITULO VI

Disposicione. adicionales

Art. 20. Los casos no previstos por este contrato serán soluciona
dos por los patronos y obreros y en caso de no llegar a un común
acuerdo se someterá a la resolución del Jurado Mixto competente.
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40 pesetas mensuales.
50. ,.
75· ..

100» ,.
125. •
150· ,.
175· •
200,. ,.
225. •
250,. ..
275· •
300· •
325. •

Suplemoolo alas 8ms do Trabajo quo rigoo 00 los oslablocimioolos aloclos
a la Soccióo primora dol Jorado Millo dol Comorcio eo geoeral

de CaslollóD Jso proyiocia

Por acuerdo del Jurado Mixto del Comercio se acordó variar, en vista
de las circunstancias porque atraviesa la economía del pafs y la vida
política de la Nación, la redacción de las Bases 9.11 y 17, en la forma
siguiente:

Art. 9.° Se considerarán festivos a los efectos de estas Bases y sin
derecho por el patrono a hacer el descuento de los mismos en la nómi
na o sueldo del dependiente, a más de los domingos, los siguientes
días:

FIESTAS COMPLETAS

1.0 de Enero, 11 de Febrero, 14 de Abril, 1.0 de Mayo, 15 de Agosto,
16 de Agosto, 12 de Octubre, 25 de Diciembre y los tres festivos que
corresponda a cada localidad.

MEDIAS FIESTAS

6 de Enero, Carnaval 2.° y J..u días, 19 de Marzo, Jueves y Viernes
Santo, 2.° día de Pascua de Resurrección, San Vicente, 29 de Junio,
Corpus, 25 Julio, 8 Diciembre y 26 Diciembre.

Art. 17. Los salarios para la dependencia y obreros se acomodarán
a los siguientes:

l.tr año de servicio 14 años de edad
2.°» ~ 15 » •

3.tr,. ,. 16,. •
4,° y 5.° .. 17y18 •
6.°.. • 19,. •
7.°. .. 20,. •
8.°,. ,. 21,. •
9.°. ,. 22. ..
10. • 23,. •
11. .. 24.. ,.
12,. .. 25. ..
13,14,15 Y16· 26,27,28 Y29.
17 en adelante.. 30 en adelante.

NOTA ADICIONAL. Tanto patronos como obreros se obligan a
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reconocer mutuamente sus asociaciones, siendo este reconocimiento
simplemente platónico y como dando a entender las buenas relaciones
de amistad y concordia que existen entre los elementos integrantes de
esta organización.

La dependencia tendrá 'derecho a 15 dfas anuales de vacaciones sin
descuento de jornal, con arreglo a la ley.

Al propio tiempo se acordó que la aplicación de las anteriores Bases
tuviesen efecto retroactivo, principiando su vigencia en 1.0 de Marzo
del corriente año.

•

129



TARIFAS aprobadas en 24 Abril de 1930, por el Comité paritario interlocal de la industria alpargatera para Que rijan los
:;;: jornales a percibir por los obreros dedicados a la confección de alpar9atas en esta pro~ncia

ALPAR&ATEROS.-Pred•• por docenA de pare_ y por centbnetro.

3':55 3'75
3'35 3'55
3'00 3'10
2'65 2'80
2'25 2'30
2'35 2'05
2'05 2'60
1'60 t,75
2'35 2'55
1'15 1'30
0'90 1'05

3'40
3'20
2'90
2'45
2'15
2'20
2'00
"00
2'25
"OS
0'85

3'25
3'05
2'75
2'30
2'00
2'10
2'40
"45
2'10
0'95
0'75

3'15
2'90
2'60
2'15
"90
2'00
2'25
1'35
2'00
0'90
0'75

15 I 16117 18 19120 21 2212312425-126 27128129
-------- --

3'20 3'25 3'40 3'4b 3'60 3'85 4'00 4'15 4'3lj 4'60 4'80 4'% I5'Qli 15'20 5'40
2'M 2'4ft 2'65 2'80 3'00 3'15 3'30 3'40 3'70 3'85 3'9.5 4'215 4'31} 4'.55 4'70
2'10 2'20 2'40 2'M 2'6:) 2'76 2'85 2'% 3'20 J'3D 3'50 3'80 3'915 4'10 4'25
2'10 2'20 2'40 2'55 2'75 2'90 3'10 3'20 3'40 3'55 ;;'70 3'85 4'00 4'115 4'30
'-00 "50 "7' "65 2'00 2'1' 2'35 2'00 2'65 2'65 3'001 3"53'253'403'05
"35 1'45 "50 "60 "65 "95 2'05 2'20 2'40 2'05 2'65[2'65 3'00 3". 3'20
3'85 3'95 4'15 4'25 4'40 15'60 4'85 4'9:5 5'10 5'25 5'40 15'.ro 5'60 15'75 5'90

15'10 15'25 5'40 ll'l)() 5'60 15'75 5'90
4'20 4'35 4'45 4'60 4'704'85 4'95

3'90 4'10 4'2:5 4'40 4'60 4'80 4'95 fi'15
3'65 3'90 4'05 4'20 4'45 4'60 4'80 4'90
3't15 3'4:) 3'60 3'7S 4'00 4'115 4'30 4'45
3'00 3'115 3'30 3'M 3'75 3-90 4'10 "'25
2'00 2'61) 2'85 3'15 3'30 3'415 3'6:) 3'80
2'70 2'90 3'05 3'25 3'50 3'70 3'85 4'05
2'70 3'00 3'15 3'25 3'50 3'70 3'Sli 3'95
1'85 2'00 2'15 2'2.5 2'~ 2'M 2'M 2'80
2'75 2'% 3'15 3'30 3'50 3'6lS 3'BO 3'95
1'40 1'M 1'70 l'BO 2'00 2'M 2'20 2'35
1'05 l'3t) 1'~ 1'55 1'65 1'80 1'95 2'10

2'85 2'9'
2'" 2'65
2'35 2'45
1'90 2'00
1'6a 1'75
1'80 t '90
2'00 2'05
1'16 1'25
1'Sli 1'95
0'90 0'90
O'7ti 0'75

CLASES

1.' Blanes cáñamo sIn punzón .
t.' • máquina n.06 ylisinpunzón.
l.' • Esp.m6q.n.oliy6s1npunzan ..
2.' C6fíamo (Blanes) .
2.' Blanes máquina n,o ti y 6 .
3.'· • • 5 Y6 .

Cazadoras , , .
1" L1esfa cllñamo., . , . , , .
1.' • máquina. ' ' .
1.' Zapatilla cáñamo .
t.' Barcelonesa máq. n.o 5 y 6 sin punzan.
t.' • Esp,. • 5 Y6. •
1.' Zapatilla .. , .
1.' • Esp. máq, n.o 5 y 6 sin punzan.
2.' • cáñamo repuntada .
2,' Barcelonesa mitq. ti y 6 sin punzón..
2.' Zapatilla máquina repuntada .
2,'. • repunte Cruz ,
3,' Un punto por centfmetro trenza alma.
3,' Cte. 2 pu,tOI bajo medida trenza alma.

NOTAS.-Por repuntar una docena al talón 0'20 pesetas por docena.
• urdir • • con punzón 0'2.5 • • •

El extraordInario en clase 1.' se abonará 0'20 pesetas por docena sobre la medida 29 centímetros.
• • •• 2,'. • 0'15 • • •• •• •

Por urdir unll docena con vol O'2ti...



•

Lil !lesta cáñamo rallada del 26 a 21, 44 puntos, 12 pesetas. El 29, 0'75 Y el JO, 1'50 pesetas aumento.
,. ,. :> sin rallar,. 25 él 28,44 ,. 9,. ,.:>,.,. :>,. ,.

Alpargata beta con 44 puntos, rallada, de 25/29. a 10 pesetas con trenza de cáñamo.
,. :> yute núm. 6, 40 puntos, de 25/29, a 7'25 pesetas rallada.
,. :>,.,. 7. 44 ,. de 25/29, él 8'50,. ,.

1:11. ancha cáñamo, rallada. 8'12 ancha. 32 él 34 puntos, de 26/28, a 8 ptas. El 29 0'50 Y el JO, 1'00 peseta aumento.
Extra 1.8 , zapatilla cáñamo, rallada, con 40 a 42 puntos. de 26/29, a 10 ptas. Medidas extras 0'75 pesetas centimetro.

,. 2.11,,, ,. :> e 38 ,. de 26/29, a 9,. :> ,. ,.:> •
L1esta Valenciana. trenza núm. 4, alma, con 30 puntos. 8 centimefros ancha. del 27/29, él 3'25 pesetas.

,. ,. ,.:> 4, ,. ,. 30 ,. 7 ,. :>,. 27/29, él 3'00 ,.

Catalana fina clase Valenciana. trenza con alma, repunte en medio 8 puntos. 27~. a 2'75 pesetas.

La superior clase Valenciana. trenza núm. 5. 1.a, con 36 puntos, 27/9!? a 5'00 ~

~ zapatilla trenza núm. 5, sin alma, 34 puntos, del 27{i9, a 4'75 ~

Catalana fina trenza núm. 4. alma. con punto por centfmetro,

medidas 15. 16. 17, 18, 19, 20, 21. 22. 23, 24, 25. 26, 27. 28 Y 29

La de cerco toda al mismo precio, en la misma clase y medidas.

NOTAS.-Por repuntar una docena suelas de máquina, conteniendo hilo, 0'60 pesetas.

• • • • • • • sin • 0'75 •

• urdir una docena de Liesta cáñamo. clase Ejército, 0'50 •
• • • • alpargatas beta, trenza núm. 6, 0'35 •
• • • • • • • • 7, , 0'40 •-'" • • • • • • • cáñamo. 0'50 •-
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S06UERAS

Trenza de borras. un jornal, 60 brazas .
• cáñamo, mezcla esparto ' .
• • puro .

Yule ·,······················ ,

1'60 pesetas.
1'60 •
1'50 •
1'30 •

PLANTILLADORAS

Precio por docena 12 pares

Blanes con orejas a. . . . . . . . . . . . . . .. 0'65 peselas.
• sin orejas a................ 0'39

Cinco cabos a ,...... O'M •
Palml1l11 a.o ...••. ' .•.......... ' • . .. 0'39 •
Barcelonesa a..................... 0'35 •
Clase Villarteal con lona especial a. 0'27'12 • -

RODADORAS

26/29 23/26 21123
- - -

~I., Puñu hui.'-
2'00 2'35 2'20
2'35 2'20 2'00
2'25 2'10 "90
"55 t '35 "20
t'40 1'30 1'1S
1'35 "20 j'OS

l'2S 1'1S , '00

O'SS 0'70 0'55

"00 O'SS 0'75
2'20 2'00 t 'SS
6'40

3'00 peselas docena.
3'00 ~

t '28. •
7'20 ~ ~

9'60 ~ ~

Blanes cáñamo primera, dos hilos ............••......
mecánica. • •. ......•.•.•.•..... ,

• segunda : .•.......•.•.•....
Barcelonesa maquina. lona 7/e , ······

• • • 5/c .
Catalana 1.&, lona S/c. con troset. , ·

~ 2.&, ~ ~ ~ 21 pareja de hilo , .. , ..
tIc, cOITida, hilo núm. 4 , .

~ l/c. ~ ~ ~ 3con17p. h ..
~ lona fina 2/c. hilo blanco. puntas y tp .

Cazadoras máquina .

El morrión aumentará. . . . .. 0'30 pesetas por docena.
el refuerzo al talón.. . . . . . .. 0'48 ~ ~ ~

Tapas y talones. . . . . . . . . . .. 0'80 ~ ~

Por rallar una docena O'tO ~ ~

• alar • ~ 0'05. •
pasar.' 0'10 ~ ~ •

Alpargala llesla militar, una docena exlra a .
~ ~. corriente .
• ~ • envetar .

Yute dándola rodada alpargata-bota mililar , .
~ • sin rodar • ~ '
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Alpargata-hola militar, por rodar una docena .
~ • • sin rodar, cáñamo .
• escolada blanca L' •••

• • verde ' .
Clase fina hombre ............•.••.•••••.•.........

• • mujer ..............•....•.•.•...........
• niño..•..................•.•.•.•.........

embalar talones guitarró .........•.•.•.•.•.........
Rodar lIesteta hombre ............•.....•.•.•.•.....

• • mujer •••...............•.....••••....
Rodar 2 guitas yule ..................•.•.•.•.••....

• 1 • cáñamo ..................••••.••....
• 1 Y lIt guita yule•.....................•.......
• 2 guitas. barcelonesa 7 cabos .........•.•.....
• t Y 1/, guita barcelonesa 5 cabos .

2'00 pesetas docena.
10'80 s

5'40 s s

4'80 s

1'25 s

"35
1'20 ~

0'60 s ~

2'00 s ~

1'75 ~ ~

3'60 s

5'00 ~ ~

3'00 •
1'50 s s

3'35 s s

• CERCO Y TRENETA

Por una docena del 27 al 29 .... 2'75 peselas.

• • • • 23 al 26 .... 2'00 •
• • • • 20 al 22 .... .''''' •
• • • 15 al 19.... 2'00 •

MAQUINISTAS

Inglesa corrienle sin puniera ni forro , . •. . . .. 1'25 pesetas docena.
• con forro y puntera. , ,2'00 s s

Pelotari blanca pique con refuerzo, , , 0'50 s s

• s • sin s. . . . . . • • • • • • . . . • . .• 0'40
Bebe.,., .. ,.,., .. , , ¡'ID s s

Morunas pelotari con vivo, con refuerzo inferjO!·. . . . .. 0'75. s

Catalana , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 0'25 s s

• COIl refuerzo lona , , . . . .. 0'35 s

Zapatilla copefe sin forro .. , .. , , , . . .. 0'75 s

Mercedes sin forro................................. 1'15 s

Carie de badana o dóngola, forro y vivo ... , . . . . . . . . . 1'15 s

• s S • s riveteada .... 1'65 •
Militar .... ,....................................... 1'25. s

Bola en changlo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3'50. ~

La zapatllla con forro aumenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 0'35. ~

La moruna y pelotaria .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. 0'26. ~

La catalana será entregada sin cortar y las demás clases cortadas.
El hilo va por cuenla de las maquiflistas.
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Medidas y pesos de niñol

•

•

•

•

Barcelonesa........ 14 metros lti onzas.
Blanes .. "......... 13 • 14 •
Zapatillas.......... 12'12. 12 •
Blanes. . .. .. . . . . . . . 12'12. 12
Barcelonesa........ 12'12. 12
BJanes ......•..•... 11'12 10
Plantilla............ 12'12. 10

• . . . . . . . . . .. . ti. 9
pesos y metraje se enliende como m6ximo.

l.'
l.'
l.'
2.'
2.'
3.'
2.'
2.'
Eslos

MONTADORAS

Por una docena corriente .
Montaje Blak, una docena a mano .

• • • cirlat. .

0'75 peselas docena.
0'60 • •
0'20 •

-

....

\

134



Coolralo ~e Irabajo eolre Palrooos J ~breros ~e la io~oslria azulejera ~e ~O~I

TITULO PRIMERO

Disposiciones qeneraleaJ

Articulo primero. PalTonos y obreros azule:jeros de Onda se: com
prometen a respetar y cumplir la legislación social vigente (Código de
Trabajo, Leyes del Descanso, Jornada, Retiro Obrero, etc., etc.) y todas
las que en lo sucesivo se promulguen y de modo especial en todo 10
que en las mismas se reJiera al oficio azulejero.

Ambas partes reconocen además las obligaciones Que: les impone y
Jos derechos y personalidad que les confiere el vigente: Decreto Ley de:
Organización Corporativa Nacional.

Art. 2.° El Patrono o sus encargados y d obrero se deben re:cipro
camente: respeto y consideración, ambos deberán asimismo contribuir
mutuamente: a la más perfecta producción.

Art. 3.° El Patrono o sus encargados quedan obligados:
1.° A satisfacer puntualmente la retribución convenida, y
2.° A dar al obrero las facilidades necesarias para el cumplimiento

de sus deberes ciudadanos, civiles y sociales.

TITULO Il

Categorfas del oficio

Art. 4.° No se reconocen en el oficio más categorías que las de ofi
cial, ayudante, peón práctico y aprendiz.

Art. 5.° Se considerarán oficiales todos los que en la actualidad
desempeñen los primeros cargos de su departamento y ayudantes los
que por la ausencia del oficial puedan sustituirlos.

Se considerarán peones prácticos todos los que puedan desempeñar
todos los trabajos fuera de su departamento.

Art. 6.° El Patrono está autorizado para emplear a los peones prác
ticos en todos los trabajos de la fábrica y no podrá sustituir al oficial
y ayudante mientras estos estén en sus respectivos puestos.

Cuando el Patrono demuestre que el oficial no tiene aptitud para el
cargo podrá proceder a su sustitución; contra esta sustitución podrá
recurrir el oficial ante el Comité Paritario.

No será obligatorio para el obrero el Utulo profesional pero el obre
ro tendrá derecho a obtener al término de su contrato de trabajo, el
certificado de que habla el articulo 24 del Código del Trabajo y en los
mismos términos y forma que en dicho articulo se establece.
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TITULO III

Salarios

Art. 7.° Se fijan los siguientes tipos de salarios minimos por ocho
horas de. trabajo de. jornada legal.

Departatnento de pintura

Barnizadores a base: de. dos, tendrán como sueldo diario nueve: pese
tas, cualquiera que sea el trabajo que se les mande.

Pintores, tendrán como sueldo siete pesetas cincuenta céntimos,
cualquiera que sea el trabajo que ejerzan.

Secci6n de tiDl.bres

Tendrán como sueldo el de ocho pesetas, cualquiera que sea la labor
que ejenan.

Cargadores de horno

Tendrán como sueldo por jornada legal ocho pesetas.

Clasificadores de vEnero

Tendrán como jornal siete pesetas cincuenta céntimos.

Calcinadores

A base de dos operarios, por cada seis horas de trabajo tendrán
como jornal, doce pesdas cada 1;100.

Cocedores de horno 'Y dellatadores

Tendrán como jornal por cada ocho horas de trabajo, ocho pesetas.

Jornaleroll .,.. peones

Jornada legal seis pesetas.
Art. 8.° La entrega de jornales deberá hacerse semanalmente en

sábado, realizando los pagos en forma tal que media hora después de
la jornada tengan percibidos sus salarios todos los obreros que en la
misma se empleen. No podrá efectuarse el pago de jornales en dfas que
el obrero tenga derecho al descanso.

TITULO IV

Condidoneil de trabajo

Art. 9.° Sólo se considerarán normales los despidos efectuados en
sábado, previo aviso a los obreros con una semana de antelación o en
defecto de este aviso, abono de una semana de salario además de los
jornales que por su trabajo tuviera devengados.



Dude el momento en que entre en vigor este convenio toda recla
mación relacionada con los despidos la resolverá el Comité Paritario
sujetándose a 10 dispuesto en el Real Oecrtto Ley de Organización
Corporativa.

Art. 10. Cuando uno o más obreros fueran invitados a trabajar
fuera del término municipal de su residencia habitual, y sea posible el
regreso el mismo día, les serán abonados los gastos de locomoción de
ida y vuelta.

Si los obreros tuvieran que pernoctar en la localidad donde efectúen
los trabajos serán de cuenta del patrono, además de los gastos de loco
moción, los de alojamiento decoroso y manutención adecuada.

Estas disposiciones no se aplicarán en aquellos casos que supongan
un desplazamiento habitual del término municipal de residencia a otro
inmediatamentl!' próximo.

Las dudas que surjan sobre el alcance que debe darse a la residencia
que se cita en el caso anterior, se resolverán por el Comité Paritario
oyendo previamente a las partes interesadas.

Art. 11. El obrero que por enfermedad deje de acudir al trabajo, no
pierde su puesto en el mismo, pudiendo reintegrarse una vez restable
cido.

Para no perder este derecho deberá el obrero avisar al caer enfermo
el mismo día o el siguiente lo más tarde, notificando que por esta causa
deja de presentarse al trabajo.

Art. 12. En caso de accidente del trabajo el obrero percibirá el 75
por 100 del salario que cobre en el momento de sobrevenir aquél, de
acuerdo con lo dispuesto en el Código de trabajo.

TITULO V

Art. 13. La jornada legal del trabajo será de OCHO HORAS. Las
horas de entrada y salida serán las siguientes:

Empezará el trabajo a las OCHO de la mañana cesando a las DOCE;
reanudándolo a las TRECE y finalizando a las DIECISIETE. Durante
todo el año regirá la bora solar.

Art. 14. Solo se considerarán como dfas festivos o de descanso a
los efectos de este convenio los domingos, el día 1.0 de Mayo y el dia
25 de Diciembre.

TITULO VI

Vivencia del convenio e inlracdone.

Art. 15. La duración de este convenio será de cinco años. Treinta
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-días antes de la terminación de este plazo y si no hubiere denuncia del
mismo por ninguna de las partes, se considerará tácitamente prorro
gado por el tiempo que los mismos estipulen.

Art. 16. La infracción de una o varias o todas las normas de este
convenio y las discrepancias sobre su interpretación, serán sometidas
al Comité Paritario con arreglo a 10 que determina el vigente Decreto
Ley de Organización Corporativa Nacional.

Si el Comité no estuviere constituido o estándolo no funcionara por
cualquier causa legal, se comprometen ambas partes a suslituír su
actuación por la de una Comisión paritaria privada elegida por las
entidades llamadas por la Ley para designar en su caso los vocales
patronos y obreros del Comité.

Cuando por la autoridad competente se suspendiera el funciona
miento de alguna Asocíación patronal u obrera que tenga alguna rela
ción con este convenio de normas de trabajo, se considerará que éste
sigue rigiendo. A tal efecto, el Comité Paritario seguirá actuando en
todas las incidencias a que dé lugar el exacto cumplimiento del mismo.

Art. 17. Se estipula la jornada de OCHO HORAS para cocer el
horno, ganando los obreros el jornal que por su categoría les corres
ponda normalmente.

Bordo. extraordinaria.

Art. 18. Se autoriza a los ~eñores patronos para que trabajen cua
tro horas extraordinarias semanales sin exceder de dos cada día.

Cuando por las necesidades de la fábrica fuera preciso exceder de
las horas expresadas, el patrono lo pedirá por escrito al Comité: Pari
tario el cual resolverá 10 Que proceda dentro de los limites Que la Ley
detennina.

Las horas extraordinarias se abonarán con un CUARENTA por
ciento de aumento sobre el jornal estipulado a cada operario.

Los patronos no podrán admitir en las fábricas a ningún obrero
extraño a la localidad míentras en ella existan obreros parados.

Art. 19. Las categorias y casos no previstos en este Contrato serán
solucionados por los patronos y una comisión de obreros, y en caso de
no venir a un acuerdo se someterán a la resolución del Comité: Pari
tario.

A.rticulo. adic:ionale.

Art. 20. En los casos de fuerza mayor tales como disminución de
demanda, necesidad de reparaciones en las fábricas, crisis de la indus
tria, etc., etc.. que detenninen la necesidad de disminuir el número de
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obreros empleados en cada fábrica, yen casos excepcionales de conve
niencia del patrono de cesar totalmente en el trabajo uno o varios días,
el patrono lo manifestará a los obreros y mediando el delegado obrero
de cada fábrica en representación de ésta, determinará los que hayan
de trabajar o el cese. en el trabajo, procurando, con la elección de obre
ros y la paralización del trabajo, no perjudicar los intereses del patrono
ni el de los obreros.

Tanto los patronos como los obreros podrán en caso de desacuerdo
o incumplimiento del apartado anterior, denunciar al Comité Paritario
10 que consideren vulneración y el Comité procurará el acuerdo y re
solverá en definitiva.

Art. 21. Los obreros de cada una de las fábricas nombrarán un de
legado para las negociaciones que se hayan de llevar a cabo cerca del
patrono.
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8ases de Irabajo a~robadas eolre ~alrooos J obreros de Peloqoerlls
J Barberfas de Caslellón

Articulo 1.0 Se: acepta la jornada mercantil en el trabajo de esta
profesión y en orden a su peculiar forma de ejercerla, las cincuenta y
cuatro horas de trabajo semanales se distribuyen en los ténninos que
seguidamente se expresan:

Art. 2.° Durante los meses de Octubre a Mayo, ambos inclusive, los
establecimientos de peluquerías y barherfas en 10 que respecta a los
viernes y sábados, se cerrarán a las ocho y once de la noche respecti..
vamente, y en los cuatro meses restantes se cerrarán los establecimien
tos los viernes y sábados a las nueve y doce; si bien esta hora de dife
rencia en relación a los otros meses del año se abonará como extra
pagándoles el cien por cien.

Art. 3.° Los establecimientos de peluquerías y barberías estarán
cerrados para el servicio del publico todos los días del año de dos a
cuatro de la tarde.

Art. 4.0 Los sábados y días festivos después de la hora del cierre,
por la noche, únicamente se dispondrá de media hora para proseguir el
servicio de los clientes que se hallen dentro del establecimiento, pero
sin que este servicio sea de corte de cabello, así como tampoco podrá
iniciarse ninguna clase de serVIcio después de transcurrida dicha media
hora.

Art. 5.0 Se concede en los sábados a la dependencia media hora
para almorzar y media hora para cenar.

Art. 6.0 la jornada establecida para los miércoles y sábados será
aplicada a los martes y viernes si aquellos fueran festivos y todos los
días que tengan esta condición de festivos se trabajará únicamente
hasta la una de la tarde, observándose igualmente la media hora de
prórroga señalada para los sábados. Si alguna vez ocurre que el vier
nes y sábado de una misma semana son festivos, se trabajará el sábado
hasta las ocho de la noche.

Art. 7.0 Los lunes se cerrarán los establecimientos a las dos de la
tarde, permaneciendo en este estado hasta las ocho de la mañana del
día siguiente.

Art. 8.0 Se señalan días festivos a los efectos de estas bases, los si
guientes: 1 y 6 de Enero, 2 de Febrero, Carnaval 2.0 y 3.0 días. Lunes
de la Magdalena, 19 de Marzo, 25 de Marzo, Jueves y Viernes Santo,
Pascua de Resurrección 2.0 y 3.0 dfas, San Vicente, 14 de Abril, 1.0 de
Mayo todo el dia, Pascua de Pentecostés 2.0 día, La Asunción de Nues-
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tra Sra., Corpus Chrisli, 24 y 29 de Junio, 25 y 26 de Julio, 15 y 16 de
Agosto, 8 de Septiembre, 12 de Octubre, 1 y 2 de Noviembre y 8, 25 Y
26 de Diciembre.

Art. 9.0 Los domingos y 1.0 de Mayo no se podrá prestar sen,icio
alguno que guarde retación con el ejercicio de esta profesión ya sea a
domicilio o ya en los establecimientos, permaneciendo estos cerrados
todo el día.

Art. 10. La dependencia llevará a efecto la limpieza de los efectos
contenidos en el salón destinado al servicio de peluquerías y barberlas
excepción hecha del suelo y escupideras.

Art. 11. La dependencia de peluquerías y barberías se clasificará en
oficiales y ayudantes, respondiendo aquellos a las categorías de 1.8 ,2. 11

Y3.'\ y percibiendo respectivamente como sueldo semanal treinta y
doco, treinta y veinticinco pesetas, y los ayudantes que también se
clasificarán de 1.8 y 2.8 percibirán como sueldo una peseta por hora de
trabajo los de 1.8 y setenta y doco d:otimos de peseta los de 2.8

• La
determinación de la categoría incumbe a las partes contratantes, si bien
cualquiera de los miembros afectos a esta corporación podrá formular
su queja al Comité cuando entienda que el convenio se ha celebrado
con patente abuso de derecho.

Art.12. Los jornales serán abonados los sábados y precisamente
dentro de las horas de trabajo, no pudiendo verificarse retención algu
na en los mismos.

Art. 13. Los despidos se efectuarán los sábados, avisando el patro
no al obrero con ocho días de anticipación, salvo el caso de fuerza
mayor.

El obrero igualmente avisará al patrono dentro del antedicho plazo
para dejar los servicios contratados en el establecimiento de aquél.

Art. 14. Este contrato tiene el carácter de transitorio y su duración
será de un año, pero subsistirá en tanto no se apruebe otro que lo
anule.

Art. 15. La clase patronal reconoce la "Sociedad de Dependientes
de Barberos y Peluqueros- de esta capital y se compromete a no admi
tir mas dependencia que la que esté afiliada a esa Sociedad.

Art. 16. En ningún caso podrán ocupar sillones en concepto de de
pendientes los menores de 14 años, siendo éstos considerados como
aprendices.

Art.17. Los casos no previstos en este contrato así como los com
prendidos en él cuya interpretación ofreciese duda, se resolverán de
acuerdo con lo que dispone el Código de Trabajo y la Legislación de
los Comités Paritarios.

Art. 18. Las sanciones que hubiere de imponer el Comité Paritario
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para el más exacto cumplimiento de este contrato de trabajo, se ajusta~

rán en sus trámites y procedimientos, a 10 establecido en el Decreto
Ley de 26 de Noviembre de 1926 (texto rdundido) y demás disposicio
nes vigentes que regulan el funcionamiento, competencia y ejecutane
dad de dichos organismos.

NOTA. Reconociendo la clase patronal lo exiguo del jornal que
perciben los dependientes en relación a otras profesiones, procederá a
estudiar unas nuevas tarifas en los servicios que permitan dar satisfac
ci6n a los anhelos de mejoramiento que vienen propugnando tanto
tiempo la clase de dependientes.
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l.-SOCIEDADES

RBlACIÓN DE SOCI~DADeSMERCANTILES exiSTeNTES EN TODA LA PROVINCIA

Munlclplo Nombre comercia' del rq1alrado DomIcilio pliaclpal Objeto principal ele 111 nl¡oclo I
Benlcllrló Febrer y COmp!lflfll. BenicllrlO Compra-venIa al por mayor de vinos.
Callftl16n fomenlo Alrfcolll Clllllellontnat. Cllslellón Aprovechllmlenlo de IIgUlIS.

• funeraria conómlcll., S. A. • Pomplls fúnebres.
• Arrendataria Castellonense. • Recaudación de tribulos.

Morella Hispano SuiUl del Mlle8lrlllllO. S. A.. Morena Explolllcl6n Uncas lIulomóvllea.
Onda ..El Bólido., NlIvllrro, TdÚS y e.· Onda Pebriceción de ilzulejOll.

Cllslellón Ul Hispano de fuente·Enllcaurea. Caslellón Explolllcl6n Iínells de llul0m6vlles.
• Hidro-Eléctrica ClIslellonense. • Explolo!lcl6n sallo agua MllarclI. Alumbrado.

Burrlllnll Granel! Hermanos, R. C. Burrhlna Toda clase negocios mercanlllu.
Casle1l6n Comfn, Monreal y Navarro, R. C. Castetlón Compra-venIa por menor teJIdos.

• La Electro-Textil, S. A. • Expl.ÓIl hidro-eleclrica y rabrlCllcl6n y venta lejidos.
Alcora Manuel Rufz; y Compafifa, S. C. S. Alcor'1!I Fabricación generas de punlo.

Caslellón Hldro-EléctriCl!l del Mllares, S. A. Caste1l6n Exploracl6n sallo de alfUa para Oufdo eléclrico.
• Benco de Castell6n, S. A. • Opentclones de banca_

Morella Eléctrica Morellana, S. A. Morella Explotación sallo de agua.
Casle1l6n Almer y Buza, R. C. Caslellón Venia al por menor de lejldoa.

• Auto-Exprh, S. A. • Uneas de automóviles.
Vall de Ux6 AUloa-Vallduxenu, S. A. Vall de Uxó Explotacl6n Uneas de aUlom6vlles.

Vinaroz; Maderera Pereroles, S. A. Vinaroz
Castell6n Almela y Corlés, R. C. Caslell6n fabricación y venIa de loquillas V lléneros punlo.
Vlllarreal Amlslad Industrial, S. A. VilIarreal Compra de madera y serrerfa.
Castel16n Blay y Péru, R. C. CasleJl6n VenIa al por menor de lejldos.

Val! de Uxó Silvestre Segarra e Hilos, R. C. Vall de Ux6 Comercio en general.
Caalellón Caale1l6n Vital, S. A. Caslellón Seguros en todas sus rormea.

• Comercial Eléctrica, S. A. • Compra-venia de energfa y material.
Benlcarló Dutllerraa Adri6n, S. A. Benicarl6 Fabrlcacl6n y venta de esencias.
Morella Electra del Maeslraz;go, S. A. Valencia Explolacl6n salto de a8'ua.

Castellón Comp.- Industrial de Eleclrlcldad, S. A. Caste1l6n Especulacl6n nurdo eléClrlco.
VlIlarreal Arbona, Rull6n y Bernat, R. C. Villarreal Comercio e.xpor1aciÓn naranjas y olros frutos.



-8: MunIcIpIo Nombre comercIal dll NIilllstrlldo lIMIlclllo prIoclp.' Ob¡elo princjpal de tu n.lOdo

I

Onda La lndu$lrlal Onden:st. R. C· Ondll Aserrllmlenlo madera y molienda Iletra y barnices.
Vlnllrol CllrsllndulIlrilli y Comercial. S. A. Vlnllfoz Industria y BllnclI.
Cllbllnel!l Aulas Medllerr6neo. S. A. Cabanes
Burriana Blinco de Burril:lnll, S. A. Burdana Operaciones bllncllrlaa.

Cllslellón Cherm6 y Brllullo, S. L. C1I81ellOn
VlIlllrrtlll ConslruclOra VlIlatrelllenlle, S. A. Viltllrrtlll f6brlc1l de teja, ladrillo y similares.

Val! de Ux6 Id.'llp,' r.lldDI811S111raQ6. DllItU, Oreql, C.·, L C. Val! de Uxó
BUrrillnll Timbrado Burrianense, ~. A. BUrrlllnll Timbrado de papel aedll plIrll narllnj.,a.
Cllslellón Pastor y Ftrrer, R. C. ClIslellOn VenIa al por menor.

• AurobulIes Lllcorle. S. L. • Transportes viajeros r mercencllls,
Onda CllelelJó y AlrUilella, R. C. Onde

Caslellón Perle y VarelJe. - Caslellón Exploleclón del .Oerage CasleIlÓn•.
Vlllerreal Orlíz. Ochando, Rllmos y C.·, R. C. VlIlerrral
Moncófllr 011, Oeveld.6, Ribelles y C.·, Limiteda. Moncófar
Castellón Chocolales Penegolose. Cllslellón Fabricación Chocolale.
Segorbf: Maleu, Hermanos y Naverro. Segorbe
Vlllarreal Mayol y ColI. Vlllerreal Expor1aclón de 'rulOS.

• Cleramonle y Vldal, R. C. •
Eslida Menuel Menzene e Hilos. Esllda
Oeldo Doménech y Compen(a, LimItada. Oeldo

San Rafael Hldro-EléclrlCIl del MaeSlra?!O, S. A. Slln Rafeel
Burriena Oarc:fa y Fonl de Mora, R. . Burrlana

Caslellón Nos, Rur% y Compal'Ha. CllIllellón Fabricación géneros de punlo.
Burriena Rodolfo Vera y Companra. Burrlanll Comerc:lo en general.
CllIlleJlón Socieded Anónima Induslrla y Comerc:lo. CllIllellón • • •

• Sociedad Oeneral de Riegos. • Conslrucción de penlenoe. elc.
• Vlnfc:ola Forner. • Coseche y explolllc:lón vinos.



n.-CONSTITUCIÓN, MODIFICACIÓN Y DISOLUCiÓN

DE LAS COMPAÑIAS MERCANTILES EN EL AÑO 1931

domicilio en Vllhmelll.
• CaalellÓn.
• Burrillnll.
• CasleJl6n.

CONSTITUCiÓN

Sociedad R. e CI¡!H!lrnOnle y Manrique

• A. = Vlnfcolll Pomer ~

• • Papelera del Mllares ~

• • - Industria y Comercio ~

• R.e. - Izquierdo Maleo ~

MODlPICACIÓN

• •

ModlDcaclÓn Estatuloa. = EJeclre Morellana. _ Mo~lI. = S. A..
= RedoUo Vera y Comp,- = Burrlllna _ S. R. C.
= Vlcenle Muñoz y Comp" - Caalellón =

DISOLUCIÓN

Ninguna.
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III.-CENSO DE LA CAMARA

Relación de las fichas de los electores de la Cámara claslflcadas con arreglo

a la nomenclatura de la Contribución Industrial y de Comercio

CONCEPTOTulla !eccl6n CIne BplQrafe IOIlL I
If--I---I----------I--il

l.'
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•

• •
• •
• •
• •
~ 3.'
• •
• •
• •
• •
• •
• •
• •
• •
• •

• •
• •
• •
• •
• •
• •
• •
• 4bis
• 5.'
• •
• •
• •
• •
• •
• •
• •
• •
• •
• 6.'
• •
• •
• •
• 7,'
• •
• •
• •
• •

1 Almacenista coloniales.................. 2
3 Venia bacalao y coloniales. . . . . . . . . . . . . . 8
4 Drogas por mayor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
5 Hierros y aceros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

10 Hilados................................ 2
3 Paquelerla. . . . . . . . . . . . . . • . . . • . . . . . . . . . . .5
4 VenIa Quincalla. . . . . . . . . . •. •. • . . . . . . . . . . 2
7 Venle. muebles.. . . . . . . . . . •. . .• . . . . . . . . . . 2
9 Venia automóviles...................... lli

10 Venia máquinas........................ 1
11 Efeclos navales ...........• , , , . . . . . . . . . 1
15 Bisuterla. . . . . . . . . . . . . . . . . . •. • . • . . . . . . . . 1
16 Brocados y blondas.. . . . . . . • . • . . . . . . . . . . 3
17 Venta de joyas......................... 2
18 Cafés.................................. 1
1 Cereales por mayor..................... 23
2 Venta papeL..................... . . . . . . 1
3 Quesos y licores. . . . . . . . . . • . • . • . . . . . . . . 3
3 Galletas por mayor. . . . . . •. •. .. . .. . . . .. . 1
5 Vinos.................................. 4

10 Fábrica espejos........................ 1
13 Camiserfa fina.......................... 2
14 Ferreterla.............................. 46

t Tejidos ' .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 165
t Venia pescado por mayor. . . . . . . . . . . . . . . 3
2 Venta y alquiler pianos.. . . . . . . . .. . . . . . . . 1
3 Venia ataúdes _...... 1
4 Modistll.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
7 Velocfpedos y bicicletas .... "........... 10
8 Óptica y relojerla....................... 2
9 Material eléctrico, ... , , , , . . . . . .. . . . . . . . . 6

12 Droguerla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 37
14 Géneros de punlo....................... 1
16 Cafés "................. 61

1 Vinos por mayor. . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . 10
2 Venia marcos dorados.................. 1
6 Ropas hechas.......................... 4
7 Quincalla y bisulerla.................... 8
1 Alpargalas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
3 Frulos por mayor....................... 21
5 Ullramll:rlnos ... _. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
6 PaSlas y dulces... . . . . .. . . . . . .. .. . . . . . . . 1
8 Venia relojes........................... 3

Suma y sigue. . . . . . 464
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TIrtlI I8ctl61 CIIII l!plar1fe CONCEPTO ITom I
Suma anlerior. ....... 464

1.
, 1.

, 7.' 9 Vinos y licores exlranjel'OS 2..............
• • 8.' 5 Librerías .... . ..... .. . ................ . 2
• • • 8 Muebles al por menor. ........ . . .. .... 16
• • • 13 VenIa sombreros ....................... 5
• • • 15 VenIa cera . .... ........ .. ..... . ... .. ... 4
• • • '16 Merceria y paqueterfa ................... 108
• • • "17 Vinos y Aguardientes ................... 2
• • • 18 Ullramarinos ........................... 112
• • • 19 Mercader chaquetas ..................... 2
• • • 20 Articulas peluquerla ..... ............... 1
• • • 21 Al't1culos de escritorio................... 2
• • • 22 VenIa de locino......................... 126
• • • 23 VenIa curtidos .......................... 1
• • • 26 VenIa joyas ••••••••••••••• o •••••••••••• 2
• • 9.' 1 Cerveza por mayor...................... 2
• • • 3 Armas y cartuchos ...................... 4
• • • 8 Yeso y cemenlo ........................ 39
• • • 9 Jergas y alforjas ........................ ó
• • • 10 Venia maleriales ........................ 13
• • • 13 Vaciador ............................... 1
• • • 14 Aceile mineral por menor ................ 4
• • • 15 VenIa de carnes ........... ..... ....... . 248
• • • 16 Harinas por menor ...................... 70
• • • 17 Comeslibles ..................••........ 446
• • • 18 Máquinas usadas .........•.....•....... 1
• • • 20 Café 0'30 plas. taza ..................... 268
• • • 20-nata Café y bocadillos ....................... 13
• • • 21 Venia calzl'ldos .................•....... 17
• • 9bls 1 Taberna ..................•••.•••....... 370
• • 10 1 Salvados por mayor .................... 19
• • • 2 POSlales y naipes ...............• _...... 1
• • • 3 Teja. ladrillo y cal. ...................... 28
• • • 4 Venia relojes ........... , ............... 7
• • • 5 Venia esleras ........................... 1
• • • 6 Venta alpargata ......................... 27
• • • 7 Loza entrefina .......................... 6
• • • 8 Venta tocino............................ 34
• • • 10 Tienda de confecciones.................. 15
• • • 11 Carhonerfa ............................. 1
• • 11 1 Papel de fumar ......................... 1
• • • 3 Chocolaterfa............................ 1
• • • 5 Parador o mesón ....................... 92
• • • 6 Tienda de gorras........................ 10
• • • 10 Venia leche con establo.................. 6
• • • 15 Abacerfa ............................... 195
• • • 17 Quincalla en portal. ..... , ............... 7
• • 11 bis 1 Venia de bollos ......................•.. 16

Suma y sigue . ..... 2.817
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11 bis
12
•
•
•
•
•
•
•
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•
•
•
•
•
•
•
•
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•
•
•

1.'

2
1
2
3
5
6
7
9

9_1.0

10
11
12
13
14
15
17
18
19
20
21
22
23
24
26

1-11..
2-A.
5-A.
6-A.
7_3. 0

7-11..
S-A.
11-11..
13-11..
U-A.

18
N-A.

20
21

23-A.
24-A.

25
26-A.
21-A.-8
24-11..

35
36
7

Suma anterior...... 2.817

Venia de ~escado....................... 1
Bodegón............................... 46
Café económico. . . . . . . . ... ....• .• . . . . . . 8
Tablajero.............................. 17
Salón limpiabolas . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 1
Venta jabón. . . . . . . . . . . . . . .• . .. ... . . . . . . 28
Venia cordeles......................... 25
Loza ordinaria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19
Bombillas eléctricas. . . . . . .. .. . . . . . . . . . . 1
Tienda estel·as.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Juguetes del pais . . . . . . . . ....•.• . . . . . . . . 1
Venta libros............................ 2
Venta obras corcho..................... 8
Venta muebles.......................... 1
Venta lana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Venta leche \ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .54
Correrla............................... 3
Horchaterla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Venia carbón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 18
Taberna fuera casco. . . . . . . . .•. . . . . . . . . . 47
Venlafrutas............................ 8
Venta huevos............ .•............ 11
Venta guanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Paja y cebada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21
Almacén comestibles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Carbón vegetal por mayor. .. . . . . . . . .. . . . 2
Especulador en aceite................... 4
Almacén maderas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Pompas fúnebres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Especuladol' maderas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Almacén maderas envases.. . . . . . . . . . . . . . 14
Especulador lana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Tratante pieles sin curtir. . . . . . . . . . . . . . . . l5
Materias fertilizantes.... 34
Almacén trapos.. . . . . . . . . . . . . . . •. . . . . . . . 4
Almacenista trapos , • . . . . . . . . 2
Tripas por mayor. . . . . . . . . . . . •. •. . . . . . . . 2
Exportador almendras. . . . . . . •. .. . . . . . . . 2
Especulador cereales. . . . . . . . • . . . . . . . . . . 7
Especulador aceites.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Vinos.................................. 2
Especulador en frutos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 77
Compra-venta huevos y i.'Ives............ 11
Venta pólvora.......................... 15
Expendedurla pólvora.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 13
Abastecedor carnes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Papel de fumar '1-_.:.7,1

Suma y sigue...... 3.388
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TlrIfI leedh CIB, "'IVIII CONCEPTO mIL
1f-1---I----------1-~1
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•
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•
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1.'
•

•
•
•
•
•

2.'
•
•

3.'
•
•
•
•
•
•

4.'
1.'
•
•
•
•
•
•
•
•
•

2.'
•
•
•
•
•

3.'
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•

8
9

10
11
12
13
14
14
8
9

14
2
8

10
12
17
20
21

1
1
2
3
4
5
6
9

11
13
24

1
2
3
4
7
8
3
4
7

7-0.
8
9

9bis
10
11
12

18-A.
26-A.

Suma anterior. . . . .. 3.388

Vinos y aguardientes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Venta pescado , . . . . . . . . . 16
VenIa carnes........................... 9
VenIa aves............................. 24
VenIa tocino........................... 10
VenIa pan.. . . . . . . . . . . . . •. •. •. •. • . . . . . . . 53
Crfa de canarios.. . . . . . . . . . . •. •. • . . . . . . . 1
Venta aves............................. 1
Chamarilero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 1
Venta refrescos.. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 3
Venta frulas............................ 1
Cobrador pesas y medidas. . . . . . •. . . . . . . 9
Trinquete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. . . . . . . 13
Parada de sementales................... 2
Venta quincillla vla pública.............. 10
Cilrro transportes. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 21
Vacas leche............................ 34
Venta gasolina......................... 16
Comisionista. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 1
Herrador.. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . .• . 2
Arquitedo , , , , , .. , , , , . . . . . 3
Aparejador de obras .....•............. 2
Matronas ,., "................. 27
Dentistas ".. •.•.•... 10
Parmacéuticos, .. , , .. , . . . . . . . 98
Practicante barbero , , . •. •. . . . . . . 77
Veterinario ... ,........ ..,.. ,........ -42
Perito Agrlcola ,"" ",. 6
Prácticos _. . . . . . . . . . . . . . . . 3
Abogados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23
Secretario Juzglldo Instrucción. . . . . . . . . . . e5
Notarios _. . . . . . . . . . . . . . 20
Procurador de los Tribunales., ... ,...... 14
Juez municipal , .. , . , . . . . 6
Secretario Juzgado Municipal , .. , . . . 30
Cobrador giros , , . . . . 16
Conedor Comercio , 7
Agente negocios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
Agente no colegiado , ...•....... 1
Agente de Aduanas, , , .. , , . . . .. . . . . 7
Carga y descllrgll vagones., , , , , • . . . . . . . -4
Agente transportes.... . .. . .. ,..... 1
Comisionista tr6nsilo. .. . . . . . . . . .. . . . 2
Consignatarios buques _ 3
Consignatarios buques de vela. , , , '" . . . 1
Pompas fúnebres ...•............ , . , . , . . 9
Contratista pesas y medidas 'l-,c='~8:'¡1

Suma y sigue. . . . .. 3.605
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Tartla Iml"l~ !Pltrafel C_O_N_C_E_PT_O ¡-T_OT_'_Lll

3.805

9
4

148
14
7

19
5
3
6
4
3
7
3
3

313
I
7
2
2
4

24
1
2
1
3
1
1

19
2
3
3
1
2
6
4
1
2
3
2
1
1
1
I
I
1

10
19

4.485

Sumo anterior .

Contratisla obras .
Contratista destftjisla .......•..•..•.•..•.
Comisionista .
Comisionado acopio granos .
Compra y venIa de pescado .
Corredor fincas .
Aguas minerales •.....••...•............
Pila para baños .
Baños agua dulce .........••.•.••.......
Barraca baños .............•.•.•......•.
Periódico lilerario ..........•...•.......
Academia 1 profesor.......•.•.•........
Vagón cuba ...............•.•.•........
Coche alquiler .............•.•.•........
Carro transportes..........•.•.•.....•..
~rrosamillarados .
Coche. 4 ruedas .............•.•........
Tartana. 1 caballerfa .
Coche alquiler .............•.•••.......•
Carro. 15 kilómelros .......•.•.•........
Garage....................•.•.•.•......
Alquiler velocipedos , .
Contadores eléctricos ......•.•.•.... , , ..
Una grua mecánica, .. , , , .•.. , , , .....
Máquina hilar , , , , •.•.• ' ......•
Salto de agua .............•.•.•........
Telares mecánicos .......•.•.•.•... , ... ,
Telares mecánicos .. , ......•.•.•........
Telares a mano ............•.•.•... , ., , .
Telares a mano............•.•.•........
Perchas levanlar pelo , •. , . , .. , .
Máquina deshiladora .
Telares a mano ,', .. , ,', ..
Fábrica cuerdas , . ,
Torno torcido crin , , , .. , .
Bafán espal'to .. , , , , ...•... , , , , .
Máquina tOl'cer hilo ,., .. , " ..
Telares mecánicos ,' , .
Taller mecánico .
Telal'es mecánicos , , , .
Telares a mano , .
Telares de lanzadera ........•.•.•.......
Telares a mano ...............•.•... , ...
Fábrica gorras..................•.. , . , , .
Telares esteras finas , .. , ..
Telar circular .. , , , , , .. , , , , , , ..
Telares reclillneos , , , . , , .. , .

1-:-::=-11Sumo y lJigue. , ....

'l:I
2?-A.
31
32-A.
33
3l}-A.

l-A.
2
3
5
7

10
4
5
8
9

11
14
14
15
5
7-A.
8

10
1
1-A.
2
3
5
5-2
9

13
18
22
23
25
26
28
38
40
42
49
52
59
¡;¡¡
67
68

•

•

•

•
•
•

•

•

•
•
•
•

•

•
•

•
•
•

•

•

•
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•

•
•

•

•
•
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•

•
•

•

•

•
•
•

•

•

t.'

4.'

6.'

8.'

3.'

5.'
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•
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•
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T.r1f. Ie~Glú CIIJ' !plQrafe CONCEPTO TOTAL
- - - -

Suma 1111/erior.....• 4.485

3.' l.' 70 Telares rectillneos ...................... 1
• • 7' Máquina coser y bordar ................. •• • 72-1.0 Máquinas anejas......................•. 6
• • 7. Tinte para el p6blico .................... 6
• • 81 Blanqueo hillldos ....................... 3
• • 82 Apresto tejidos ...........••••.......... •• • 84 Pábrica toquillas...............•........ 1
• • 88 Maquina almidonera ..........•••....... •• • 89 Prensa a mano ......... ................ 8
• • 90 Cllrda mecánica ............. , .......... 1
• 2.' 7 Taller cQnfecdón gorras ................ 1
• • 8 Máquina coser suela alpargata........... 8
• • • Máquina cortar suela ................... 4
o • 81 Máquinas punlas parls .................. 1
• • 87 Fábrica cajas hojalata ................... 1
• • 12 Fábrica corsés ..............•.•.•...... 1
• • 31 Taller fundición..............•.......... 1
• • 37 Máquina taladrar ............•.......... 2
• • 38 Construcción máquinas ................. 1
• • 46 Construcción romanas .................. 1
• 3.' • Horno copelar plomo ................... 4
• • 38 Cerrajeria mectinlca..................... 42
• o 41 nota Soplete soldadura autógena, ............ 22
• • 64 Fábrica tela mecánica ..... , ............. 6
• 4.' 1 Máquina cepillar y taladrar .............. 8.
• o 1nota Máquinas acopladas .................... 2
• • 1y3n1.- Máquina y sierra circular ................ 19
• • 3 SIerra 0'99 cm.......................... 61
• • 8 Torno mecánico.................... , .. , , 1
• • 6 Construcción coches........... , ...... , , 4
• • 16 Fábrica cepillos ..•................ , . , .. 1
• • 17 Constructor buques ............ , ........ 1
• • ,. Fábrica juguetes ........................ 1
o 8.' 80 Fábrica pinturas ............. ,., ... , .... 1
o • 82 Horno barniz." ........... ",., .. , ..... 1
• o 8. Molino barniz el~ctrico........ , .. , ...... 12
• • D7~A. Fábrica abonos animales, ..... " .... "., 1
• • 60 Fábrica almidón ...... , , ............ , ... 2
• • 6. Laboratorios. , , ........................ 8
• 6.' 2 Fábrica de jabón.......... , ... , .... , , ,. , 6
o • 8 Pábrica leila............................ 12
• • 8 Prensa mano cera ...................... 8
• • 10 Fábrica de velas ............•........... 1
• • l' Pábrica bujlas .......................... 1
o 7.' 3 Fábrica de loza ordinaria ................ ,.
o • 4 Fábrica tinajas, un horno.... , ...•.• , .... 17
o • 8 Fábrica azulejos, dos hornos,., ..... , ... 38

Suma y sigue .. ",. 4.907
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TII1I1 1."161 ~Ian [plQrale CONCEPTO TOTAL
- - -

Suma alJterior. ..... 4.907

3.' 7.• 10 nata Fábrica teja y horno .................... 2
• • t1 Fábrica ladrillos y horno................ 3
• • 12 Fábrica lejas, un horno ................. 28
• • 14 Fábrica ladrillos ........................ 14
• • 13 Fábrica loselas hidráulicas .............. 31
• • 17 Fábrica hormigón y cemento armado ..... 6
• • 18 Fábrica yeso, un horno ....... ' ......... 26
• • 19 Fábrica cemento, horno y molino ....•••. t1
• • 23 Fábrica azogar [unas ................•.. 1
• • Nafa Horno de azulejos ...................... 1
• 8.' 6 CUl'tidos lanar.................... , ..... 3
• • 12 Molino corteza ......................• , . 2
• 9.' 9nola Fábrica conservas ...................... 3
• • 19 Fábrica un aparato amasar...........•.. 6
• • 20 Fábrica de chocolate. .................. 13
• • 22 Fábrica de chocolate .................•.. 1
• • 24 Molino cacao........•...... ' ....•...•.. I
• • 2l\ Molino harinero ........................ 1
• • 34 Molino harinero, una piedra ..........••. 2
• • 33 Molino vapor, dos piedras•.............. 31
• • 35y37 Molino harinero, Ires piedras .........•.. 1
• • 36 Aceña rlo, una piedra ...............• " . 2
• • 37 Molino harinero ........................ 29
• • 38 Molino represa, dos piedras ..........••. 70
• • 39 Un aparato cernidor.. , .... , .......•..•.• 1
• • 40 Fábrica harina, dos cilindros ............ 3
• • 42 Amasadora mectlnica y horno ........... 239
• • 43 Fábrica pasta para sopa..... ' ..........• 4
• • 48 Fábrica descascarar arroz ............... 3
• • 49 Máquina blanqueadora .................. 4
• • 31 Fábrica llceile prenSll hidrtlUlica.......... 20
• • 32 Prensa hidráulica acelle................. I
• • 34 Prensa llceite rincón .................... 104
• • 64 bis Fábrica aceite orujo............. ' ....... I
• • 33 Fábrica jarabes .. , ...................... 1
• • 37 Abastecimiento agua .......... , •........ 1
• • 39 Criaderos de vinos ..................... 1
• • 62 Fábrica de mistela .. , ..........•........ I
• • 66 Fábrica bebidas gaseosas ......•........ 37
• • 72 Horno lostar café ..............•....•... I
• 10.- 4 Fábrica cartulina ..............•...•.... 1
• • t1 Fábrica papel ...................•••.... 1
• • 18 Fábrica papel ....................•.•••. I
• • 26 Máquina imprimir papel ....•..•..•...... 10
• • 26 bis Dos máquinas timbrar papel seda ........ •• • 27 Máquina minerva ....................... 9
• • 27 Máquina minerva ................. ..... 9

Suma y sigue . ..... 3.633

134
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5,'
•
•
•

6,'
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•

7.'
•
•
•
•
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•
•

15
1
2
5

10
14
15
16
18
19
26

2
6
7
8
9

10
17
18,.
20
21
25
28
29
31
52
34
37
40
41
43
45
46
47
48
50
51
53
54
55
56
57
60
64
66
67

Suma anterior. . . . .. 5.653

Fábrica de ilglomerados carbones........ 1
Cámara frigorffica .. , , , . . . . . . . . 1
Fábrica hielo , . . . . . . . 8
Máquina picar almendra. . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Fábrica cajas carlón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Fábrica objetos de goma .... , . . . . . . . . . . . 1
Descascaradora almendra. . . . . . . •. . . . . . . 2
Máquina moler tierra ..... , .. , , . . . . . . . . . . 5
Fábrica aserrar mármol. . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Torno mármol , . . . . . . . . . 3
Máquina tapones, ,....... 2
Orifice platero .. , , . . . . 2
Confitel'o con horno y obrador , 33
Taller ebanista. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 7
Constructor ataúdes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Sastre con géneros..................... 10
Taller sombreros con tienda............. 1
Fotógrafo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
Imprenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Marmolista.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16
Albañil................................. 7
Cantero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Guarnicionero. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 4
Bbanista . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 16
Taller escultura. . . . . . . . . . . . ••. •. •. . . . .. . 2
Minerva a mano.. . . . . . . . . . •. •. •... . . . . . . 2
Modista con obrador. . . . . . .. .. .. ... .... 1
Tintorero. ...................•........ 9
Barbero peluquero..... . .. ..•.•. . . . . . . 6
Obrador colchas. . . .. .... ...•......... 1
Taller talabartero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52
Cajero..... 2
Carpintero de armar. . . . .. .....•....... 4
Panaderia. horno y tienda ... ..•....... 5
Barbero................................ 9
Obietos de oro y plata.. . . . . . . . . .•. . . . . . . 1
Aparatos de zinc. . .. 2
Taller construcción calzado.... 1
Albardero. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28
Taller albardero y alpargatero.. . .. 155
Armero................................ 3
Barbero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 364
Bastonero. . . . . . . . . . . . . .. 8
Botero 12
Calderero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 2
Carpintero. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 368
Constructor carros "1_-...::88:::"'41

Suma y sigue...... 6.921
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Tul.II lIeel" Clasa IpItnle CONCEPTO TOTAL

4.' 7.' 68
• • ff>
• • 70
• • 73
• • 75
• • 76
• • 81
• • 82
• • 88
• • 91
• • 92
• 94
• • 101
• • 102
• • 103
• • 104
• • 105
• • 106
• • 107
• • 108
• • 109
• • 110
• • 1,.
• • 113
• • 116
• • 119
• • 120
• 8.' 1.3
• • 1.7

l.' l.' 5.' 17
• • 9.' 8
• • 11.a 8
• • 12.a 6
• • • 8
• • • 10
• 3.' 3,' 4

l.' 6,' 10
• • 9,' 6

• • 7
• • 9 bis 10

166

Suma anterior. . . . .. 6.921

Cestero....... V
Cajero................................. 2
Cofrero y cojero. . . . . . . . . . . . . • . • . . . . . . . . 10
Compositor máquinas.. . . . . . . .. .. . . . . . . . 2
Corselero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Taller piperfo.. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 8
Encuadernador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Estaluario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. . . . . . . . 2
Fologl'abaclor , . , , . 1
Herrero , , . , , . . 307
Taller holalalero , , , . . 68
Horno. , , , . . . . . . • . . . . . . . 1
Modisla, ,... 8
Obrador sombreros , . , . 1
Panacleria , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98
Pinlor brocha gorda..................... 14
Pirotécnico, , .. , , . 6
Sastre sin surtir géneros ,' 96
Sillero. . . . .. . . . .. . , . 13
Tallista... .. . ... .. . . .. , , ,' 1
Tornero.. . . . . . . .. . " •..... ,.. 6
Relojero , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Zapalero.. , , ' , , .. , . .. 47
Zurrador pieles , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Instalador eléctrico.. , . , ... , , .. . "', .. , 24
Peinados Señoras.. . . . . . .. ... . . .. . .. ... 1
Taponero ,.,', ,.............. 4
Cestero ".,', o.' o o o o •• o.... 2
Horno cocer pan,.. .. o ••• o •• o. o.... a7
Restaurant , .. "............. .. o o • o ••• 1
Fonda ., ... o ••• o. o o •• o •••••••••••• o 1
Casa huéspedes , o o 2
Casa huéspedes ,., , "., o o 11
liole! .... o.,.,,,.,'" o. o., •• ,., •••• ,.. 6
Casa pupilos, ., .,.,., o. o o.. •••••• 4
Huéspedes, , , , o ••• • • la
Reslauranl o. o ••••••••• o. o ••••• o. o 1
Hotel , ,. o o o ••• o, o ••••• , 1
Fonda o, •••••••••••••••••• o •• o. o. o •• , 1
Casa pupilos ... o •• o •• • o. o, ••••••••••• '1__.::411

Suma y sigue.",., 7,716



• •

CONCEPTO TOTAL

Suma anterior. ..... 7.776

Patentes exportador frulas .. ............ , ........ 29

• Fabricante Iico~s........ ' .............. 4

· Auto alquiler . .......................... 91

• Auto-camión ........... ................ 324

• Omnibus ..... , ...... ········,········· . 26

• Sociedades. ............................ 99

TOTAL...... 8.349

Bajas lliusenles y oon eplgrafes repetidos . ......... , ......... 2.985

TOTAL...... 11.334

RESUMEN

Comercian/es ' 4.398
/nduslriales , .. , 3.951

TOTAL...... 8.349
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Movimiento Comercial Marítimo

1. -Por el Puerto de Burrlana.
n.-Por el Puerto de Castellón.
III.-Por el Pnerto de Vlnaroz.

U;9
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l.-PUERTO DE BURRIANA

Meses

Enero .................•.•......
Febrero ..................•...•.•.•
Marzo .............••.•.•.•.•• _.
Abril. . . .. .........•.•.•.• . .•...•
Mayo....•....•••.•.•..•.•.•.•.•••
Junio 0 ••••••• _._ ,_ •••••• ,

Julio...................•..•.•.•....
Agosto •..........................•
Septiembre .
Octubre ...........•...•... , ,
Novlentbre.. , .
Diciembre .

TOTAL. .....

1~lmleRlo de bUQu~ lo.mlento de mucanclas

N~merode bllreo9 ORAN CA80TA)B

11 vlpor KllOllrllnlOIS

43 8.072.370
43 11.681 795
ll4 19.625.165
55 17.830.350
39 t t .468.004
6 1.793.270
• •
• •
•
• •

16 2.787.910
31 11.890,7%

lfJ7 83.149.659

No hubo ningún caso de importación.

E.XPQRTA..OION"

CLAse De MERCANCIAS

Naranjn .... 76.343.382 Kilogramos.
Pafll;fll;.. . • . . 52.550 •
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II.-PUERTO DE CASTELLÓN

IMPORTACiÓN EXPORTACiÓN-- ~ - ~ - -
MERCANCfAS NlIvIlI'i1clón NovIll'ael6n de N..'¡ldÓlll TOTAL MERCANCfAS NlIve¡lIclÓn HovllI'aclón de NlIHlIlld6n TOTAL

de cAbolaJe IfTan cabala¡a dClltrUTII de Cllbolllje II'T.IIn cabotale dClIllur,

KIIÓgnrnru Kil6gramm KI/llg,uuul Kil6gram", KI/Ógrll1Jun KI/6¡[rlmos KiIÓflr.mN Ki/ófNrzKU

Anlcar .•••.•. &29.000 • • 029.000 AzuleJos .••••.. 1.~42.()OO 202.000 • Ut4.000
Aceita.••••••. 1~.OOO > • 130.000 Algarrobas•••••• 8.782.000 • • 8.782.000
Arroz ...••••. '0000 > • 10.000 AlubIas••.•.•.• 66000 • • 66000
Abonos ••••••• 6.0all.QOO 21.764.000 • 27.199.000 Aceite••••.•.•• b7.000 • • b7.000
MI. fabricados •. 4.380000 38.000 • 4.418.000 Atbajonu ..•..• 10.000 • • 10.000
Id. semifabricados 1.016000 • • 1.016.000 Abonos•••••.•• 14.000 • • 14.000
Carbón mineral. .. 1l.119.000 1.944.000 • 6.063.000 Arta. fabricados... 838000 4.000 • ....000
Cerveza •...••. 626.000 > • 626.000 Id. 8lImifabricados 43.000 '.000 • 44000
Cales, cemento,etc. 11.969.000 • • 11.969.000 . Arroz ......••. • '.000 • 1.000
Envases.•••••. MI.OOO '.000 • M6.000 Cebollas ....... '.000 ".000 • 38.000
forrajes. •.••• 09.000 > • 09000 Carb6n mineral... 6.000 • • 6000
Garbanzos ..•.. ..000 > • 38.000 Envaus ..•.... 410.000 • • 410.000
Hiarro.•...••. ""000 '.000 • 225.000 Fruta ...•.•• " li4.iOOO 1.000 • ..6000
Harina .•••... 16l.COO • • lti1.000 Madera••.•.... 12.000 • • 12.000
leclla•..•...•. 13.000 • • '3.000 Naranja an cajas.. • 92.UO.OOO • 92li8O.000
Madera .•.•.... 220.000 4.374.000 1.609.000 6.103.000 Naran a a ¡ranel .. 22.000 li 826.000 • li.847000
Malz........•. lU 4000 • > 314000 Pulpa ......... • 172.000 • 172.000
Patltas.•...•.. '6000 > > 7ti.QOO Palita•........ '000 ....000 • ....000
Plomo... " .... 216.000 • • 21li.OOO Trigo .....•... 6.000 > > 6.000
Plátanos .•..... 241.000 • • 241.000 Varlu......• " 122.000 • • 122.000
Pasta de cacahuat. 18.000 .1672.000 • 3.690.000 ~: ........ 8000 • • 6000
Ramolacha•..... 969.000 150.000 • 1.119.000
Sal..•.•.••... 2.129.000 • 2.129.000 \V.riu..••..... 1M.000 • > 130.000
Vinos •.•..•.•• 22.000 • • 22.000

TOTALES. •• 62.944.000 31.949000 1.&09.000 I 66.402.000 TOTALM.•. Ht061.000 I 96 966.000 1 • 109.022.000



RESUMEN TRIMESTRAL

¡MPOll.TACION EXPORTACiÓN

Kll6¡rl.DlOl KIlÓ2'aIllOI

PRIMER TRIMESTRE ....... ...... 19.883.000 64.167.000
SEGUNDO • ........... , . 20.225.000 22.543.000
TERCER • ... , .......... 11.393.000 3.1li3.000
CUARTO • .............. 14.901.000 19.1.59.000

TOTALES...... 66.402.000 109.022.000

MOVIMIENTO DE PASAJEROS

Navegación de Cobo/aje

embarque....................................... 862

Desembarque .. ... , . • . • . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 437

Número de Buques

Que han realizado operaciones de carga .... De vepor. 441 .... De vela. 129

• • • • • descarga. I • 146. , . . I • 160
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lll.-PUER ro DE VINAROZ

MOVIMIENTO OE MERCANCfAS MOVIMIENTO DE BUQUES- ~ -Meses CAlSOTAIE GIl:AN CASOTAIS, ALTURA CASOTAlll G. CABOTAjE ALTURA

Emkn¡uI Dtt'llI~UI f ....d I "'m",d fmbll'Clul """"•. Vlle I Vapor ';" F~ vlr. '''''.
Enero ....... . 1.138.925 414.533 82.361 156.238 14 6
Febrero.. ..... 1.433.907 733.745 - - - - 17 8 - - - -
Marzo ....... . 972.299 456.328 - 187.600 - - 9 8 1 - - -
Abril. ........ 1.255.264 1.114.009 - 674.691 - - 14 9 - 2 - -
Mayo ...... o •• 816.548 450.387 17.182 482.115 - - 8 6 1 1 - -
JuniO . ........ 1.298.084 682.594 - - - - 13 8 - - - -
ulio ...... .... 798.220 479.852 - 804.080 - - 13 4 - 1 - -

Agosto ... .... 967.579 1.587.197 74.106 - - - 14 4 1 - - -
Septiembre . ... 732.010 416.855 - - - - 10 4 - - - -
Octubre...... . 1.840.394 1.581.119 - 1.524.000 - - 16 7 - 1 - -
Noviembre ... . 1.524.064 759.303 - 609.400 - - 14 7 - 1 - -
Diciembre.... . 2.358.914 962.501 47.995 629.700 37.500 - 19 10 - 2 - 1

TOTAl.es ..... 15.136.208 9.638.4231221.6441 5.067.824 37.5001 - 161 81J4 - 9---=- 1
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I M P O Ro A e I Ó N

CLAse De MBRCANCfA Peso en K¡s. PROCeDENCIA

Duelas castaño ............. . . . . . . . . . .. . . 326.798 Italia.
Bocoyes vacios . .....•........... _....... 17.040 Francia.
Abonos . ...... .................... . . . . . . 1.391.526 Inglaterra.
Abonos ................................. 1.524.000 Alemania.
Carbón mineral ............... ,., ....... . 1.326.345 Inglaterra.
Azufre.. ................................. 279.100 Italia.
Breas de petróleo ....................... . 203.015 Holanda.

TOTAL EN Kas ...... 5.067.824

E x PO Ro A e I Ó N

CLAse De MEI?CANCIA Peso en Ki" DesTINO

Vino Iinto común . ........................ 84.291 ¡"'rancia.
• • • ......................... 42.247 Holanda.

Bocoyes envases.. ....................... 15.252 Francia.
• • ......................... 5.748 Holanda.

Cemz•.............. ~~~~~ ~~ ~~~••••• :I 74.106 Marruecos-l. Francesa

221.644
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Tráfico Comercial Tmestre

1. -ferrocarril Central de Aragón.

II.-Tranvla a Vapor de Onda al Grao de Castellón

y Burriaoa.

111. -Lineas regulares de automóviles.

(La Compaflía de los ferrocarriles del Norte no ha facili·

tado dato alguno.)
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l.-FERROCARRIL CENTRAL DE ARAGON

RelacIón del número de viaJeros salidos y llegados a las estaciones

de Sone)a a Barracas, enclavadas en la provincia de Castellón en el afto 1931

ESTACIONES
flaJlru

ESTACIONES
,lIjlru

IIIU,.a l1.t"lI

Soneja .............. . 13.616 Soneja.............. . 11.403

Segorbe ..... ......... 47.604 Segorbe .. ........... 45.938

Navajas ............. . 16.325 Navajas ............ . 12.224

Jérica.. ............... 27.113 }érica.. .............. 20.658

Caudiel.. ............ . 15235 CaudíeI.. .... ........ 14.617

Begls ................. 4.495 Begis................ 4.082

Barracas............. . 7.943 Barracas............ . 7.148
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COlllpaiUa del Ferrocarril Central de A.raq6n ,

ESTADO del peso 1010/ de los mercal1cfas facturados por e 1

.. , ,
~ • , E ,

< • oo .. o • -, E> o

~
> " '.o >. • • • > ~~ >

t ••
~ • t " .

"~ • < .' <. ' •HITACIONES • "- • E • < • E • •< ~.; < • • 'f .... ".,. > < " ..'O~ •:. > • o o > • o .,. o
, .. .. • S g!~i:l

• • • • • , .re:• < • < • •• • l ii • • " i • ~." •S " • > • " " " • •• • .!'! ~
> .. • O < n < • <

Soneja" ......... 4'4 25'1 1057'6 40'3 267'9 O'S 0'7 1'0 148'
Segol'be ......... . 14'7 531'4 1325'1 735'4 039'1 175'1 48'9 57'S 531'6 12'8
NlIvajas . ......... 0'1 18'S 52'9 96'5 62'0 4'9 0'4 0'9
Jérica ............ . 31'1 113'2 205'3 33'2 308'0 10'3 0'6 3'0 338'0 2',
Caudiel .......... 26'0 47'0 58'S 82'2 49'1 6'9 1'O 1737'3 o·¡
Begfs ........... . 5'S S'7 20'2 28'2 148'1 5'7 5'1 7'1 309'6 O"
Barracas ........ . 0'1 41'0 10'0 49'6 497'7 1'1 15'4 1900'7 6'1

ESTADO del peSD lolal de las merciMclas llegadas por

Soneja .......... . 13'2 00'2 10'1 14'6 648'5 2'4 23'7 42'0 121'0 182'1
Segorbe ......... . 005'3 2OO'S 35'0 402'1 4210'8 374'8 445'3 380'4 1838'5 66'
Navajas ......... . 49'2 21'3 4'5 13'6 143'9 1'5 13'3 20'3 6'
Jérica...... ....... 114'4 48'S 1'2 41 '9 365'6 33'S 46'0 82'5 313'7 15'
Caudiel. ..... ..... 248'0 11'8 . 2'9 163'8 656'5 4'0 83'2 t17'2 96'7 117'
Begls............ . 27'2 3'5 2'0 7'2 344'2 O'S 26'S 26'7 1'7 .51'1
Barracas ......... 113'2 12'0 7'2 39'9 359'S IS'7 44'. 55'1 46'7 51'
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Afto de 1931 Estaciones de Soneja a. Darrat:as

;stación en Pequena Velocidad, durante el fl/10 arriba indicado

" ,; ':'0>- ,
" <

~o <". uu o~ .., • • 3 >• u ,o ,
" o o í! "o •

~ • u-u • TOTAL•• , 0"- u >

"
u. " < • •o - , .¿- • E o

];¡ :- u ~ o < • • del afio~~~.; u

~ =
> .; ! <

~ ~ • :¡¡ • o
• < 0;..,'-0 • • • • •• • ~ • ¡E]l~ ~

-fE: E • • •• < •," , • u

I • • I ;;
~

•
o ~ o • • u • < o < o

I I I 1'8 I
-

5'5 10'0 36717' 1 28'8 11074'9 39444'2
156'2 40'8 51 '1 6507'8 225'9 11 'O 32'3 2'0 4'1 19'4 965'9 11985'4

1'5 663'9 0'2 313'9 1215'7
1'5 0'3 44'9 59'6 0'5 6'1 0'1 19'8 71-6 1269'5
1'5 6'1 10'2 5'5 101 'O 26'4 182'8 2342'S

47'4 .'7 105'4 0'3 2'4 11'4 48'0 759'4
3'9 2,1 4'3 0'5 138'7 2'1 9'6 73'2 2756'1

~/iJción en Pequena Velocidad, durante el año amba indicado

518'8 180'0 248'8 ='4 24'0 47'6 822'4 3283'3
83'3 31 'O 943'6 1466'0 141 '3 370'2 184'0 321'2 1'6 3'2 1521 '3 13525'7
2'0 74'1 555'5 37'9 9'9 9'7 445'4 1408'2

0'2 626'9 1531'1 10'9 36'. 38'2 88'3 4'8 036'7 3936'5
233'3 412'1 4'4 34'2 27'3 285'8 687'0 3185'7
93'8 204'2 0'3 8'6 2'0 3'6 91'4 0'1 34'0 955'2

2'0 136'7 432'0 12'1 19'0 11'2 261'7 358'9 1981 '9
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JI.-TRANVIA DE ONDA AL GRAO DE CASTELLON

y BURRIANA

MOVIMIENTO DE VIAJEROS

ESTACIONES
'laj.ra

ESTACIONES
'ltl.ra

1111'11 1I •••h.

Grao de: Caste:116n ..... 64.001 Grao de: Caste:1l6n .... 73.122

Caste:1I6n ............. 208.633 Caste:lIón ............ 185.956

Almazora ............. 136.010 Almazora............ 62.197

Villarre:al. ............ 106.445 Villarre:al. ........... 70.417

Burriana-Norte: ........ 40.296 Burriana Norte: ....... 25.525

Burriana .............. 65.090 Burriana ............. 53.604

Grao Burriana ........ 9.029 Grao Burriana ....... 6.518

Be:chí ................. 21.716 Be:chf ................ 13.071

Onda................. 40.600 Onda ........••..... '1 23.315,
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TRANVÍA DE ONDA AL GRAO DE CASTELLÓN y BURRIANA

TONELAJE DE LAS MERCANCIAS RECIBIDAS

I ESTACIONES DE
Azulejos Cerules I..egum- NeTa"]ae Vlnol Carbón Mlldllrll Hierro. Abono. Hulnlll Varios TOTAL

DESTINO brea

Orao de CaaleJlón•• 484.283 2.400 54 2.068.820 • 141.720 , • • 10190 9.960.860 12.668.64.7
C4l$lellón•.•.••••. 14.670 12.726 '00 • >l, ~.169.990 24.856 1.160 6.786.91lO 8.123 8.260.7604 18279.744
AlmazoNI••••••• ,. ..... 22.710 ... • • 11.088 1~.720 24.000 "'.000 64.193 1S90.600 702.964
VllIarreal. ...••••. 10.120 18.500 "1 ....000 64' 269.840 llO6.711 109.21& 3.996.960 62.499 266.~ lU)46,~7

B12rrlana Norle...•. 6.643 4.700 "'" • 6'6 '''20 19.800 • 900.000 9.900 200.060 1.141.768
Burrlena .....•.•. 4UM 4.616 '96 6.900 ... tll7.76O 42.406 6.000 6.106.110 22.976 156.860 6.627.&26
Orao Burrlanll .••.. 1.600 4.525 'M • 190 • 460 • 860.260 4li.620 ....... t.261.4M
Beche...••...•.•. 4.070 12.119 1.409 6.000 100 17. 13.060 • &.860.860 291.4Ob 460.000 4.649.1705
Onda.•.•.••••••• 40.788 123.439 9.687 • 166.691 39.330 373.784 ..... 2.6M.200 1.088.284 2.816 4.470.924

TONELAJE DE LAS MERCANCIAS EXPEDIDAS

Grao de C1l8lellón.. 9.120 "'.860 • 0.060 • 3.389.560 693.980 366.766 16.629.240 9.900 13.267.608 M.MO.903
C1l8IellÓn.......... 39.634 178.1M 9.499 • t66.228 403.120 4211.216 120.746 6.436.692 1.619.647 6.841.323 &3.290.903
Almazara..... , ...• 27.666 4.... "" 9.262.663 • • 24.18& 22.232 77.700 7.320 106.232 9.MO.%1
Vlllarreel...... , ... 14.169 l .... 2.~17 UM.962 2.160 ... 22.121 M.MI 19.178 32.390 32.3.060 3.788.101
Burrflna Norle .•. , . .,. '.4.'lO .., 94.040 60 ..,. 31.444 ¡j()7 6. '.400 82.862 ".....Burrlllna.••.....••• ..... ... "" • .20 • 13.m "'" 9.920 • ...... tl7.b9Q
Orao Burrianl...... • • • • • • "" • • • 4.719 4.664
Bec:hf, ... , .......• • 200 • 2.729.64& • • <lO ... ... 460 37.317 2.771.737
Onda.........•... 629.160 • ..1 3.OM.tOO 447 , 20.061 1.776 19,100 6.093 9M.976 6.616.24ll

::; 11 I
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1II.-LfNEAS REGULARES DE AUTOMÓVILES

Impuesto por la recaudación obtenida por las empresas y partlcularl'-s dedi

cados al transporte de viajeros y rnercanc(as en automóvil

NOMBRE O EMPRESA Por 'ftljlm NmaDcllS TOTAL

Eusebio Noriega L1l1gostera .......... 95'07 95'07
Aulos Vallduxense ................... 4.266'75 278'08 4.544'83
Juan Plá Garcla ...................... 57'65 57'65
Gabriel Almela Temprado............. 95'96 153'17 259'73
José Soler Oliva ..................... 895'71 895'71
Vicente Vivó Pascual.. ............... 6'34 6'34
Vicente Marfn Oarda ................. 10'94 10'94
Virgilio Vel'ge y Fran.'o Fello11osa .... 378'47 378'47
La Hispano Suiza del Maestrazgo ..... 3.370'32 3.37.5'32
Francisco Albiol BayarrL ............. 96'()() 6O.()() 156'00
Genaro Calalá Novella ............... 58'46 58'46
Tomás Marll Marlí ................... 394'79 32'31 427'10
Francisco Monlleó Recalalá ........... 13'37 13'37
Manuel Macias Massó ................ 183'73 183'73
Autos Medilerráneo .................. 2.053'56 2.0&3'56
AUlobuses Lacorle ................... 8.142'54 31'86 8.174'40
Antonio Furió Aguslina ............... 836'12 836'12
Vicente Saera Rivas .................. 37'90 37'90
La Hispano de Fuenle-Ensegures ..... 17.866'36 2'709'()() 20.575'36
Pedro Paradells Alagarda ............. 6'02 6'02
CriSlóbal Santolaria Balaguer ......... 71 '27 11'29 82'56
José Calalán Bea... , ............... , . 104'68 56'14 160'82
Francisco Marllnez '"'ores ............. 275'54 275'54
Vicente Laffarga Aguilar .............. 52'12 02'12
Manuel Garrido Saltldo ............... 434'01 434'01

TOTALES...... 39.808'68 3.332'45 43.141'13
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EXPORTACIONES

1. -Naranja (Via Maritima).

II.-Naranja (Via Terrestre).

11I. -Uva (Vía Terrestre).
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l. - N A R A NJ A s (V [A MA R [T IM A)

PUERTO DE CASTELLÓN

NA.RANJAS y ~.A.:N"'DA:a:IN A.S

MESES TOTAL
Cajas 1/. Cajas Bultos 1/. Bullos 11I Bultos 11. Amerl· 'l. Calas '/~ Cajas 'l. Cajas

mandarinas Cines

Noviembre . .... , .... 2.166 81.132 676 7.223 8.700 42. 27.029 837 128.188

Diciembre . .......... 7.662 162.417 1.817 4.064 4.898 1.918 34.669 6 217.451

Enero.............. . 12.490 243.409 21 900 •.332 2O.001i 402 1 287.660

Febrero ............ . 8.955 326.940 4.279 3.974 1.883 7.972 304.003

Marzo ............. . ..000 38,.137 4.851 9.304 1.643 2•.437 432.972

Abril .. .............. 3.006 232.7J6 5.197 12.346 413 t 1.966 260.664

Mayo . .............. 1.373 100.221 2.004 168 2.767 106.038

Junio.... , .......... . 11 4.003 4,064

TOTALes..... . 41.218 1.537.095 2.493 11.308 30.879 33.l>17 90.642 48.044 844 1.796.640



PUERTO DE BURRIANA

MERCADOS CA.JAS MEDIAS Bulto!
Mandarinas

,

Londres ........... , ...... ......... 7.147 375.234 20,8%
HuI!. ............••••.•............ 1.005 51.fU} 1.115
Manchesler ......•................. 2.742 86,498 2,8%
Liverpool. .......••...•............ 23.800 880.501 30,656
Hamburgo ........•.•.............. 6.703 201.334 3,205
Newcastle ...... , ••••...•.......... 1.182 00,826 -
Glasgow ... , .. .. ., ........... , , ... 3.921 157.473 4.718
Brislol ............................ 2.918 117.319 2,844
Cardirr................•••• ,_ ...... 3,049 102.126 2,264
Dublin..............•.•••.•........ 426 14.132 60
Belfasl ..... .............. " ....... 346 11.875 60
Bremen. , ...... , ......••.... , ...... 217 4,984 -
Soulhalllptoll ................... , .. 1.110 17.353 -
Boslon ............................ 1.485 65.714 1.270
Am~I-Rolterdam.................... 8,053 303,855 6,739

TOTAL....... 64.109 2.440.923 76.722

'78

RESUMEN

Cajas : .

Medias cajas .

6ulfos mandarinas .

64,109

2,440,923

76.722



H.-NARANJAS (VIA TERRESTRE)

CASTELLÓN

Vagones de naranja por vla Cerbere , ,............ 1.049

• » .' Hendaya............................. 705

TOTAL VAQONes........ 1.754

BURRIANA

Vagones de nill'anja por vla Cerbere , . " 1.943
» »» Hendaya , , . . . 695

TOTAL VAQONes........ 2.638

VILLARREAL

Vagones de naranja por vra Can(ranc , . . . . •. •. 41

» ». Cerbere , , . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 4.978
» »» I-Iendaya 4.184

Para el Interior de nuestra peninsula.............................. 1.734
Plataformas con destino a Cabafial .... , ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36

TOTAL VAOONes ... , .... 10.973
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III.-UVA (VIA TERRESTRE)

BENICASIM

Paro Cerbere .

~ Barcelona .

~ el resto de España .

937.205 kilogramos.

36.620

354.862

180

TOTAL. .... , 1.327.687 •

ORO PESA

Para Cerbere.. . . . . . . . . . .. . . . . . .. 6.530.000 kilogramos.

• Barcelona. . . . . . . . . . . . . . . .. 3.300.000 •

• el resto de España. . . . . . . .. 3.300.000 •

TOTAl.. 13.t3O.000 •

-

.-



RESUMEN

Naranjas.-vra marftlma

PUERTOS C.jas I Wodl... U¡" VariO$ I Total tilOi""_

Puerto de Burriana.... 64.109 2.440.953 76.79!l. 128.772.895
Puerto de CaslellÓn ... 41.218 1.507.0% 227.027 85.621.775

I
,

TOTALES •••••• 105.327 3.948.048 303.749 214.394.670

Naranlas.-Vla terrestre

TOTALes 15.365•

Bstación de BLlrl'iani:!. .

• • CasleIlÓn .

• • VllIarreal. .

2.638 vagones

1.754 •

10.973

•

15.828.000 kilogramos.

10.524.000

65.83Il.OOO •

92.190.000

Uva.-vra terrestre

Bstación de Benicasim .
Oropesa .

1.327.687 kilogramos.

13.130,000

TOTAl.es 14.457.687 •

Total exportación frutera
Narllnja . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 306.584.670 kilogramos.

UVll , 14.457.687 •

TOTAL...... 321.042.357 •
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